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Foto N° 16: Cascarón de ave (Izq.) y heces de guanaco (Der.) 

 
Foto N° 17: Heces de puma 
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II.4.4.3. Paisaje 

Los componentes del paisaje pueden articularse de tal manera que dan lugar a configuraciones o 

estructuras espaciales muy diversas. Adoptando el enfoque de Forman & Gordon (1986) se pueden 

distinguir en el paisaje, con un doble enfoque ecológico-visual, los siguientes tipos de 

configuraciones espaciales que definen la estructura del mismo: 

 Corredores: Superficies de terreno estrechas y alargadas que se diferencian por su aspecto 
de lo que las rodea. 

 Manchas: Superficies no lineales que se distinguen por su aspecto de lo que las rodea. 

 Matriz: Elemento del paisaje que ocupa una mayor superficie y presenta una mayor 
conexión, jugando el papel dominante en el funcionamiento del paisaje. Es el elemento, 
que por lo general, rodea las manchas. 

El entorno del proyecto se encuentra caracterizado por una visión panorámica abierta, propia de los 

paisajes patagónicos, donde la vegetación es baja y la topografía es predominantemente regular. 

II.4.5. Medio Socioeconómico 

II.4.5.1. Introducción 

La Concesión de YPF Manantiales Behr se emplaza dentro de los límites de la Provincia del Chubut. El 

asentamiento urbano más cercano son es la localidad de Comodoro Rivadavia. 

Su localización y radio de influencia conduce a la consideración de los aspectos socioeconómicos que 

se dan a conocer en este apartado. 

II.4.5.2. Aspectos generales 

Desde una óptica socioeconómica, la actividad original del área era netamente pastoril-ovina, 

excepto en el área de Sarmiento (ex-Colonia Ideal), donde existía una incipiente de carácter agrícola. 

A partir de los años 1910-1920 se expande la actividad minera petrolífera, luego del descubrimiento 

del petróleo en Comodoro Rivadavia (1907), comenzando la actividad en la comarca que incluye a los 

yacimientos actualmente operados por PAE: Cañadón Lagarto (Julio 1932), Pampa del Castillo (Julio 

1935), Pico Truncado (Julio1956), Cerro Dragón (Marzo 1957), El Valle (Julio 1959) y otros hasta los 

más modernos. 

Dentro de la Provincia de Chubut, el núcleo urbano con más influencia en el área es la Ciudad de 

Comodoro Rivadavia dentro del Departamento Escalante cuya población no supera los 190.000 

habitantes (INDEC, 2010). Allí se desarrollan las actividades secundarias y terciarias, con el desarrollo 

de industrias subsidiarias, banca, servicios públicos y privados y red de transporte. Por otro lado, 

Sarmiento es el segundo núcleo poblacional de importancia con 11.396 habitantes, muchos de los 

cuales se encuentran en relación a la actividad petrolera. 

Por el lado de la Provincia de Santa Cruz, el principal núcleo poblacional es la ciudad de Caleta Olivia 

perteneciente al Departamento Deseado ubicada al NE, sobre la costa del Golfo San Jorge. Los 

accesos a la ciudad se realizan por vía terrestre a través de la ruta nacional Nº 3 que la conecta con la 
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Provincia de Chubut hacia el Norte y con el resto de la Provincia de Santa Cruz en dirección sur. Se 

encuentra asentada a 50 km al sur del límite con la Provincia de Chubut. Según el Censo 2010 tiene 

51.733 habitantes. 

Actualmente Caleta Olivia es una próspera ciudad donde se localiza el Proyecto Parque Eólico. La 

actividad petrolera genera nuevos puestos de trabajo, con motivo del mantenimiento y operación de 

las instalaciones, así como también el consumo de materiales e insumos en el comercio e industrias 

locales. 

Cañadón Seco es una pequeña localidad que se halla al NE de la Provincia de Santa Cruz. La superficie 

de la comuna es de 2.550 ha. Está estrechamente vinculada con Caleta Olivia debido a su cercanía 

(16 km), y se destaca históricamente por ser el lugar donde se descubrió petróleo en suelo 

santacruceño. Hasta la época del descubrimiento del petróleo en la zona de Cañadón Seco, era un 

pueblo muy pequeño, con no más de 500 habitantes, que vivían de la ganadería y del comercio a 

través del ferrocarril. 

Una década después del descubrimiento de petróleo, el Yacimiento Caleta Olivia y el Campamento 

Cañadón Seco se transformaron en incipientes núcleos de población, que acompañaban las 

actividades de Comodoro Rivadavia. La política de radicación de trabajadores desarrollada por YPF 

atrajo mano de obra no especializada a la región, procedente especialmente del noroeste argentino 

que constituyó la base poblacional de Cañadón Seco, a lo que se sumó el aporte migratorio de otros 

países. Su crecimiento estuvo ligado a la empresa YPF que estableció allí la administración del 

Yacimiento Santa Cruz Norte y construyó la infraestructura necesaria para el establecimiento de la 

población, una proveeduría, el club cultural y deportivo y una capilla. 

La Provincia de Chubut cuenta con diversas Áreas Protegidas bajo tres diferentes categorías de 

manejo: Parques Provinciales, Reservas Provinciales y Monumentos Naturales, de acuerdo a lo 

estipulado en la Ley Provincial XI Nº 18 y sus Decretos reglamentarios Nº1.462 y Nº 1.975. 

Las áreas protegidas en la provincia de Chubut son: Península Valdés Lago Bagguilt, Punta Tombo, 

Laguna Aleusco, Punta León,  Piedra Parada, Punta Loma,  Punta del Marqués, Bosque Petrificado 

Sarmiento,  Parque Provincial Río Turbio, Cascadas Nant y Fall Parques Nacionales (Parque Nac. Lago 

Puelo y Cabos Dos Bahías Parque Nac. Los Alerces) 

II.4.5.3. Centros poblacionales afectados por el proyecto 

El proyecto de “Perforación del Pozo Exploratorio YPF.Ch.CE.x-2(d), se localiza en el Área Manantiales 

Behr, en la Provincia del Chubut. 

Los asentamientos urbanos más cercanos más importantes son Escalante, Pampa del Castillo, 

Diadema Argentina, Rada Tilly y principalmente Comodoro Rivadavia 

Comodoro Rivadavia es ciudad cabecera del departamento Escalante y se encuentra en el plano 

inferior de la Pampa de Salamanca, al Norte, y la Pampa del Castillo, en su límite Sur. 

Las mesetas y cañadones de orientación Este-Oeste la atraviesan y determinaron su particular 

distribución poblacional. En efecto, la existencia de estas formaciones geográficas pronunciadas y la 

principal actividad productiva de la población fueron creando centros urbanos dispersos y alejados 

entre sí, conectados únicamente por las vías de tránsito. 
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Salvo por la vecina localidad de Rada Tilly, ciudad balnearia de aproximadamente9.098 habitantes 

(INDEC, 2010) ubicada 14 km al sur, Comodoro Rivadavia se encuentra alejado de otras ciudades 

patagónicas. 

La ciudad de Comodoro Rivadavia dista 1.890 km de Buenos Aires, 387 km de Rawson, la capital 

provincial, y 900 km de Río Gallegos, capital de la vecina provincia de Santa Cruz. 

A partir del descubrimiento del petróleo en la ciudad, esta pasa a tener un rol protagónico a nivel 

nacional y por ende la Ruta Nacional Nº 3 se transforma en vía de comunicación uniendo los 

campamentos dispersos, que posteriormente proliferan con motivo de las concesiones de 

explotación. 

La ciudad ha servido de base de operaciones a la actividad petrolera, apoyada en los primeros 

tiempos por el puerto y hasta fines de los ´70 que se desactivó el ramal ferroviario que servía de nexo 

entre el mismo y las distintas instalaciones de la empresa estatal YPF y los campamentos de otras 

compañías. También sirvió de vinculación con la actual Ciudad de Sarmiento, y ante la desaparición 

del mismo se deduce un nuevo incremento del flujo vehicular que se le aporta a la Ruta Nacional Nº 

3 a partir de ese momento. 

La actividad económica vinculada a la explotación petrolera acentuó su incidencia sobre la arteria 

más importante (Ruta Nacional Nº 3) y sobre la trama urbana con distintos grados de impacto en 

puntos singulares como el área Administrativa localizada en el barrio General Mosconi y el Parque 

Mecano metalúrgico como servicios de apoyo asentadas en Barrio Industrial en primer lugar y 

posteriormente, ampliado en el Parque Industrial impulsado por la Provincia del Chubut. 

Se suma como aporte a la densidad vincular el transporte de personal que forma parte de la 

actividad petrolera y de una modalidad emergente de las características de los procesos de 

explotación hidrocarburífera. 

La Ruta Nacional Nº 3 da hegemonía a la relación vincular entre el norte del territorio y la Patagonia 

Sur sobre el litoral atlántico, por tal razón no se puede desconocer el rol que cumple. 

II.4.5.4. Población 

a. Composición de la población 

Según el Censo del año 2010, la ciudad de Comodoro Rivadavia contaba entonces con una población 

de 177.038 habitantes, y un total de 53.792 viviendas, distribuidas en 52 barrios. 

En las siguientes figuras se puede observar la composición de la población por grupos de edad con 

distinta escala de detalle. 

El 67,1 % de la población de la ciudad de Comodoro Rivadavia corresponde al grupo de edad de 15 a 

64 años (118.721 personas.). 
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Figura N° 34: Grupos de edad de la población de Comodoro Rivadavia, INDEC 2010. 

Al igual que en el resto de la Patagonia, se trata de una población predominantemente joven. 

 

Figura N° 35: Grupos de edad de la población de Comodoro Rivadavia, INDEC 2010. 

Las proyecciones realizadas en el último tiempo, dan cuenta de un marcado crecimiento poblacional, 

estimándose que la ciudad de Comodoro Rivadavia alcanzará para el año 2013 la cantidad de 

185.810 habitantes. Las proyecciones para el año 2020 estiman que la población alcanzará los 

215.000 habitantes. Ver siguiente figura. 

 

Figura N° 36: Evolución de la población desde 1905 y proyección al año 2020 para la ciudad de Comodoro Rivadavia 

(Datos 2013). 
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La distribución por sexo de la población permite observar que la Ciudad tiene mayoría masculina. 

 

Figura N° 37: Población de Comodoro Rivadavia según sexo. INDEC 2010. 

b. Pobreza e indigencia: 

Los últimos datos disponibles permiten observar que el Aglomerado Comodoro Rivadavia-Rada Tilly 

presenta niveles de pobreza decrecientes y muy por debajo de los promedios nacionales, los 

porcentajes de indigencia y pobreza de este Aglomerado se encuentran incluso significativamente 

por debajo del promedio de la Región Patagónica. 

A partir del segundo semestre del 2003 comenzó un marcado y sostenido descenso dela proporción 

de población pobre e indigente en el aglomerado, que actualmente alcanza sus valores más bajos 

con una tendencia que sigue siendo decreciente (ver Gráfico 38.5 con datos de la Dirección General 

de Estadística y Censo del Chubut). Este ritmo de mejora de este indicador en los últimos años es 

prácticamente inédito en el resto de los aglomerados del país. 

 

Figura N° 38: Incidencia de la pobreza e indigencia en personas, para el aglomerado Comodoro Rivadavia - Rada Tilly 

(Resultados semestrales 2003 a 2013). 
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c. Ayuda social 

La mayoría de los beneficiarios son mujeres. Esto puede estar vinculado, por un lado con el hecho de 

que el mercado de trabajo en la ciudad ha sido dinamizado por la intensidad de la actividad 

petrolera, que capta predominantemente personal masculino. 

En las siguientes tablas se presentan las diferentes categorías perceptoras de prestaciones o 

beneficios en la ciudad de Comodoro Rivadavia para el período 2009-2011 y los Beneficios del 

Sistema Nacional por tipo de beneficio para el total del país y para la provincia de Chubut. 

 

Tabla Nº 28: Total poblacional según categoría de prestaciones o beneficios en Comodoro Rivadavia. Fuente: 

Ministerio de Familia y Promoción Social - SISFAM. 

 

Tabla Nº 29: Beneficios del Sistema Nacional por tipo de beneficio, Total del país y Provincia. 2001-2010. Fuente: 

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Secretaría de Seguridad Social. Administración Nacional de la 

Seguridad Social. ANSES. Gerencia de Presupuesto y Control de Gestión. 
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d. Salud 

Los datos sobre la cobertura de salud para la población de la provincia de Chubut indican que para el 

año 2010 el 71,1 % del total de la población cuenta con cobertura médica, mientras que el 28,9 % 

restante acude a los centros asistenciales que dependen del Municipio o de la Provincia. 

Nacimientos y Mortalidad: Si se observa la evolución de Hechos Vitales para los indicadores de 

natalidad y mortalidad de la ciudad de Comodoro Rivadavia desde el año 2000 al 2011, es notoria la 

disminución de la tasa de Mortalidad Infantil y el aumento de la tasa de natalidad. La Mortalidad 

Materna se ha mantenido sin mayores variaciones desde el año 2001, así como la tasa de Mortalidad 

General. 

 

Tabla Nº 30: Evolución de la tasa de natalidad (Tasas por mil habitantes). Años 2000/2011. Fuente: DEIS - Ministerio de 

Salud. 

 

Tabla Nº 31: Evolución de la mortalidad materna e infantil para el periodo 2000/2011. Fuente: DEIS - Ministerio de 

Salud. 

A continuación pueden observarse los valores en porcentajes para los tres indicadores que registran 

la mortalidad infantil según tipo (de acuerdo al periodo en días) de ocurrido el fallecimiento (datos 

del año 2012): 

 La Tasa de Mortalidad Neonatal Precoz: 7,02‰ (indica el total de niños fallecidos 

 menores de 7 días de vida, cada 1000 nacidos vivos). 

 La Tasa de Mortalidad Neonatal Tardía: 1,21‰ (indica el total de niños fallecidos entre los 

7 y 27 días de vida, por cada 1000 nacidos vivos). 

 La Tasa de Mortalidad Post-Neonatal: 3,15‰ (Indica el total de niños fallecidos entre28 

días y 11 meses de edad por cada 1000 nacidos vivos). 

Según el Departamento de Estadísticas de Salud del Ministerio de Salud la tasa de Mortalidad 

General para la Ciudad de Comodoro Rivadavia en el año 2012 es de 5,6, lo que indica el total de 

niños fallecidos por cada mil nacidos vivos. En la Tabla 38.5 se muestra la evolución de la tasa para el 

período 2000-2012 y se acompaña el dato a nivel departamental y provincial. 
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Tabla Nº 32: Evolución de la tasa de mortalidad general (tasas por mil habitantes). Años 2000/2012. Fuente: 

Departamento de Estadísticas de Salud - Ministerio de Salud. 

e. Vivienda 

En la tabla que se presenta a continuación se observa el régimen de tenencia de la vivienda para el 

departamento de Escalante y las localidades de Comodoro Rivadavia y Rada Tilly. 

 

Tabla Nº 33: Régimen de tenencia de la vivienda, Año 2010. Fuente: Dirección General de Estadísticas y Censos. 

A nivel departamental se presenta la siguiente Tabla donde se pueden observar datos delas viviendas 

particulares habitadas, hogares y población por tipo de vivienda para el año2010. 

 

Tabla Nº 34: Viviendas particulares habitadas, hogares y población censada por tipo de vivienda, año 2010. Fuente: 

Dirección General de Estadísticas y Censos del Chubut. 

f.  Hogares. NBI. 

En la Tabla siguiente se presentan los Hogares NBI (Necesidades Básicas Insatisfechas) para la 

provincia de Chubut, el departamento de Escalante y la ciudad de Comodoro Rivadavia. 

 

Tabla Nº 35: Hogares NBI a nivel provincia, departamento y municipio, año 2010. Fuente: Dirección General de 

Estadísticas y Censos del Chubut. 
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A nivel provincial el porcentaje de hogares con NBI, pasó del 13,43 % en 2001 al 8,47 %en el año 

2010, reflejando una marcada reducción que da continuidad a la tendencia desde e laño 1980 donde 

los hogares NBI representaban casi el 30 % del total provincial. 

g. Educación 

A continuación se detalla el nivel educativo de la población de 3 años y más en la ciudad de 

Comodoro Rivadavia. 

 

Tabla Nº 36: Cantidad de alumnos según nivel educativo. Fuente: C.N.P.V. 2010. 

El Departamento Escalante posee un bajo índice de analfabetismo, si se lo compara con otros 

departamentos de la provincia y con otras provincias. Del total de habitantes mayores a 10 años 

(152.838 personas), se registra que el 99 % son alfabetos (INDEC, 2010). 

h. Empleo 

En Chubut el promedio de la tasa de desocupación fue del 5,2% para este tercer trimestre del 2010, 

mientras que el promedio nacional alcanzó el 7,5%. 

En el siguiente gráfico se pueden ver los principales indicadores del mercado de trabajo de la 

Provincia, los que corresponden a los aglomerados Comodoro Rivadavia – Rada Tilly y Rawson – 

Trelew, en este caso referidos al 3er Trimestre de 2010 según la Encuesta Permanente de Hogares 

(EPH). 

 

Figura N° 39: Indicadores laborales porcentuales de la EPH (3° Trimestre 2010). 
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En la tabla siguiente se observa la evolución semestral del empleo para el aglomerado urbano 

Comodoro Rivadavia-Rada Tilly. 

 

Tabla Nº 37: Evolución de la tasa de empleo según semestres, periodo 2010-2013. Fuente: Dirección General de 

Estadística y Censos del Chubut. 

II.4.5.5. Economía 

A principios de su existencia el pueblo se dedicaba a bajas actividades portuarias, pesca y las 

actividades rurales, entre ellas la más notable la ganadería ovina. Con el descubrimiento del petróleo, 

la baja internacional del precio de la lana y la desertificación por sobre pastoreo. La realidad 

económica cambiaría por completo abocándose exclusivamente aloro negro, no diversificándose, 

proceso que se agravó, con el pasar de los años y se fue profundizando en la década del 90. 

Hoy en día la actividad comercial e industrial de la ciudad es la de mayor envergadura en la región 

patagónica, lo que en parte se logró con una mediana diversificación económica, desarrollándose el 

turismo, la pesca y emprendimientos locales, entre otros. 

En 2008 tuvo el reconocimiento de estar entre los distritos “más prósperos”. El estudio realizado por 

la consultora económica Abeceb sobre un muestreo de 198 municipios argentinos, Comodoro 

Rivadavia ocupa el undécimo lugar dentro de los 20 primeros municipios, en términos de dinamismo 

y actividad económica. 

Desde 2010 es una de las cuatro ciudades con menor nivel de pobreza de Argentina,con un 

porcentaje de 4,4. Además, que tiene una de las menores tasas de desempleo. 

a. Urbanismo 

La ciudad de Comodoro Rivadavia presenta un núcleo central, al Sur del Cerro Chenque, que aglutina 

gran cantidad de barrios, donde se concentra la mayor parte de la población; Esta zona de la ciudad 

es denominada “zona sur”. A su vez existen una serie de núcleos urbanos dispersos al norte del ejido 

que han sido originalmente campamentos petroleros, localizados a lo largo de los cañadones que se 

forman entre las mesetas que bajan desde el oeste hacia el mar, denominado “zona Norte”. 

Comodoro tiene el ejido urbano más grande de Patagonia y unos de los mayores en Argentina, y 

probablemente el más singular del país donde se alternan lomas, depresiones, cañadones, 

accidentes costeros, cerros y lagunas. 

El suelo de la ciudad está condicionado por las instalaciones petroleras y perforaciones, eje 

económico de la cuenca del golfo San Jorge. La zona norte, donde la mayoría de los barrios nacieron 

como campamentos petroleros, es la más comprometida debido a que allí se concentran muchas 

operaciones hidrocarburíferas y a través de la Resolución Nº 5/96 los pozos petroleros deben estar 
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ubicados a 100 metros del ejido urbano (área con construcciones de carácter permanente y uso 

cotidiano). En el contexto de la actualidad donde en Comodoro existe una alta demanda por terrenos 

para construir, el Código de Planeamiento tiene un plano de zonificación en el que se establece 

dónde se puede construir en altura. Los espacios donde pueden realizarse infraestructuras más 

elevadas son el Centro y los frentes de las principales avenida. 

b. Recreación e infraestructura 

Otro aspecto de Comodoro Rivadavia que sirve para dimensionar su importancia a nivel regional, lo 

reflejan las actividades culturales que en la ciudad se desarrollan. Además delos diversos artistas de 

nivel nacional que llegan a la ciudad con distintos espectáculos, la ciudad cuenta con numerosos 

Museos: 

- Museo Regional Patagónico 

- Museo Nacional del Petróleo 

- Centro de Exposiciones y Promoción Turística (CEPTUR) 

- Museo de Geología y Minas 

- Museo Paleontológico de Astra 

- Museo Fortín Chacabuco 

II.4.5.6. Áreas de Valor patrimonial y cultural 

a. Paleontología 

Desde el punto de vista paleontológico del área del emplazamiento, se verificó que el área específica 

del proyecto se localiza sobre Depósitos aterrazados de Pampa del Castillo, sobre los cuales no hay 

indicios de presencia de fósiles, por lo cual no se realizó una evaluación de Impacto Paleontológico. 
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II.5. SENSIBILIDAD AMBIENTAL DEL ÁREA 

II.5.1. Determinación de áreas sensibles 

La sensibilidad ambiental es entendida como la susceptibilidad de las unidades ambientales al 

deterioro por la acción de factores externos. En contraposición a este concepto hallamos la 

resiliencia o la capacidad del medio para asimilar, atenuar, contener y/o recuperarse de los 

disturbios, es decir, de absorber posibles alteraciones sin pérdida significativa de calidad y 

funcionalidad. De esta forma, los ecosistemas poseen menor sensibilidad ambiental cuando mayores 

son su resiliencia y su resistencia a los cambios en su estructura y funciones, frente a intervenciones. 

La Sensibilidad Ambiental es considerada como una condición intrínseca del ambiente,  por lo que 

puede ser abordada desde el potencial de afectación (o transformación al cambio) que pueden sufrir 

los parámetros ambientales como resultado de la alteración de los procesos físicos, bióticos y 

socioeconómicos como consecuencia de las actividades de intervención antrópica del medio o los 

procesos de desestabilización natural que experimenta el ambiente (Sandia y Roa, 1990). 

En el presente informe se analiza la sensibilidad ambiental del medio natural para los parámetros 

más significativos del área. Se analizan 3 aspectos fundamentales: 

1) Sensibilidad Geomorfológica (incluye los factores topografía, geomorfología y geología); 

2) Sensibilidad Hídrica; 

3) Sensibilidad Medio Biológico; 

Con la metodología propuesta, se define indirectamente la condición actual o calidad del recurso en 

el área de influencia; referida a los componentes físicos y biológicos. 

II.5.1.1. Sensibilidad Geomorfológica 

Se considera para evaluar la sensibilidad de las unidades geomorfológicas cartografiadas en la zona 

de estudio los siguientes factores: 

1) Porcentaje de cobertura vegetal: La superficie del suelo que se encuentra expuesta a los 

agentes meteorológicos presenta mayor susceptibilidad a la erosión tanto hídrica como eólica, 

ya que el desarrollo radicular de la vegetación aporta coherencia y sostén a las partículas del 

suelo, mientras que la cubierta vegetal lo protege de la acción del viento. 

Cobertura Vegetal (%) Intensidad 

0-10 MUY BAJA 

10-20 BAJA 

20-50 MEDIA 

50-80 ALTA 

>80 MUY ALTA 

Tabla Nº 38: Valoración de acuerdo a la cobertura vegetal. 

2) Intensidad de la pendiente: El grado de inclinación del terreno constituye un factor que 

aumenta significativamente la susceptibilidad a la erosión. Se utiliza la siguiente clasificación: 
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Pendiente (°) Intensidad 

0-5 MUY BAJA 

5-15 MEDIA 

15-25 ALTA 

>25 MUY ALTA 

Tabla Nº 39: Valoración de acuerdo a la intensidad de la pendiente. 

3) Sustrato geológico: Relacionado a los factores geología y tipo de suelo, se refiere a la 

estructura, textura, coherencia y grado de deleznabilidad de las rocas que componen la 

unidad. 

4) Anegabilidad: Se refiere a la probabilidad de la unidad de sufrir períodos de inundación 

temporales, influyen en ello la textura del suelo, la pendiente y el nivel altimétrico. 

5) Escurrimiento superficial: Se refiere a la densidad de cauces aluviales que drenan la zona y a la 

existencia de cabeceras de erosión activas. La modificación de estos factores puede alterar el 

equilibrio geomorfológico, al mismo tiempo que puede significar un riesgo para las 

instalaciones cercanas. También se analiza a fin de ponderar esta unidad el grado de 

encauzamiento y presencia de cárcavas y surcos de erosión, o si se trata de un escurrimiento 

de tipo planar. 

6) Movimientos en masa: Se refiere a derrumbes y deslizamientos de rocas que afectan las zonas 

de pendiente pronunciada y desnivel considerable. En la zona solo pueden manifestarse en los 

sectores de frente de planicie o meseta, donde hay desarrollo de escarpe de erosión. En estas 

zonas la erosión diferencial socaba el sustrato, cayendo las rocas suprayacentes por acción de 

la gravedad. 

Unidad 

Geomorfológica 

Cobertura 

Vegetal 

Intensidad 

de la 

pendiente 

Sustrato 

geológico 
Anegabilidad 

Escurrimiento 

superficial 

Movimiento 

en masa 

Sensibilidad 

Total 

Bajada Aluvial Media Baja Alta Media Baja Alta Media 

Campo Volcánico Media Baja Baja Baja Media Bajo Baja 

Cañadones 

aluviales 
Muy Baja Alta Muy Alta Muy Alta Alta Muy Alta Muy Alta 

Conos Baja Alta Baja Muy Baja Alta Medio Media 

Crestas y riscos Muy baja Muy Alta Media Muy Baja Muy Alta Alta Alta 

Domos Media Baja Muy Baja Baja Media Baja Baja 

Tabla Nº 40: Sensibilidad Geomorfológica. 
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Figura N° 40: Mapa de sensibilidad geomorfológica. 
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II.5.1.2. Sensibilidad Hídrica 

En el análisis de este componente, se consideraron dos tipos de sensibilidades, la superficial por un 

lado, y la subterránea por otro. 

a. Sensibilidad hídrica superficial 

Para poder concretar el análisis de la sensibilidad superficial, se delimitaron las redes de flujo de agua 

superficial. Además, se estudiaron los órdenes de cauces realizando un análisis morfométrico, para la 

jerarquización de los cauces según el método Strahler. El sistema Strahler se basa en las siguientes 

leyes de ordenamiento: 

1- Todos los canales que se originan en fuentes o nudos externos, son considerados de primer 

orden, u = 1. 

2- Cuando dos canales de igual orden se encuentran en un nudo interno, se forma un canal de 

orden u + 1. 

3- Cuando dos canales de diferentes órdenes se unen, el segmento inmediatamente aguas abajo 

del nudo, prosigue con el de mayor orden de los dos. Por lo tanto, un canal de orden u + 1, 

puede estar formado por más de un segmento interno. 

Aplicando la categorización de los órdenes de cauces según Strahler, se obtuvieron 4 órdenes de 

cauce. Según la clasificación se le asignó un buffer “x” distante al centro, según la siguiente tabla: 

Orden de cauce 1 2 3 4 

Buffer (m) 25 50 50 100 

Tabla Nº 41: X distancia del buffer aplicado según el orden del cauce. 

Las áreas con distinta densidad de drenaje se han calculado de acuerdo a la relación entre la 

superficie de la cuenca y la longitud total de cauces que contiene, asignándole un valor según la 

densidad sea alta, media o baja. Además del análisis de flujo en cauce, se identificaron depresiones 

topográficas a través del Modelo de Elevación Digital (DEM) con el fin de determinar zonas 

anegables. 
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Figura N° 41: Mapa de sensibilidad hídrica. 
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II.5.1.3. Sensibilidad del Medio Biológico 

El análisis de la sensibilidad biológica intenta determinar el grado de vulnerabilidad o fragilidad del 

medio biológico. Esto se realiza para diagnosticar el grado de susceptibilidad o, en su contrapartida, 

de resiliencia para poder asimilar acciones antrópicas, por lo general degradantes o perjudiciales 

para el normal funcionamiento del ecosistema bajo estudio. Como en todo estudio complejo, es 

necesario definir factores o criterios que nos permitan evaluar la vulnerabilidad de las unidades 

estudiadas:  

Hábitats especiales para la fauna: Las especies de fauna necesitan determinados sitios para su 

alimentación, refugio y reproducción. Esto se relaciona directamente con la vegetación del lugar. La 

determinación de hábitats especiales constituye un indicador de la sensibilidad ambiental del área. 

Cobertura: hace referencia a la proporción de suelo cubierto por especies vegetales. Estas cubren el 

suelo y lo protegen de agentes erosivos. Numerosas especies animales necesitan de la presencia de 

plantas bien desarrolladas y de buena cobertura para la construcción de sus cuevas, nidos o como 

refugio. También es un parámetro importante dado que a mejor desarrollo del follaje habrá mayor 

desarrollo de flores para polinizar, lo que permite un mayor porcentaje de éxito en la reproducción y 

constituye una fuente de alimento para animales polinizadores. 

Riqueza específica: La riqueza específica es un estimador de la diversidad ampliamente utilizado y la 

cobertura se correlaciona positivamente con la productividad. Ambas variables se seleccionaron con 

la intención de evaluar el estado general de la vegetación en cada una de las asociaciones. 

Endemismos: Constituye un parámetro importante de considerar para valorar la identidad única de 

un ambiente. Los endemismos, fueron considerados a escala local y regional, según datos del Cricyt – 

CONICET, recopilación de investigaciones sobre flora patagónica y consultas a especialistas. 

Con la conjunción de estos aspectos se integró la valoración de cada particularidad biológica 

ambiental, estableciendo un rango de valoración que varía de 1 a 10. De esta manera el valor 1 indica 

el mejor escenario posible y 10 la situación más desfavorable para cada parámetro. 

Criterios de valoración 

COBERTURA VALOR 

Mala (< 20%) 10 - 9 

Pobre (20 % - 30 %) 8 - 7 

Regular (30% - 40 %) 6 - 5 

Buena (40% - 50 %) 4 - 3 

Muy Buena (> 50%) 2 - 1 

ENDEMISMOS 

Alta riqueza de especies endémicas 10 - 9 

Moderada riqueza de especies endémicas 8 - 6 

Baja riqueza de especies endémicas 5 - 3 

Sin presencia de especies endémicas 2 - 1 

HABITATS ESPECIALES PARA LA FAUNA 

Alta heterogeneidad de hábitats y sitios de reproducción 10 - 7 

Moderada heterogeneidad de hábitats y sitios de reproducción 6 - 4 

Hábitat poco heterogéneos 3 - 1 
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OTROS CRITERIOS ECOLÓGICOS Y/O AMBIENTALES 

Alta diversidad de criterios ecológicos y/o ambientales 10 - 7 

Moderada diversidad de criterios ecológicos y/o ambientales 6 - 4 

Baja diversidad de criterios ecológicos y/o ambientales 3 - 1 

Tabla Nº 42: Valoración de cada aspecto biológico ambiental considerado. 



 

 
Informe Ambiental del Proyecto Pozo YPF.Ch.CE.x-2(d) 
Concesión Manantiales Behr 

Ref.: 04917 
Rev.: VF 

Página 120 de 266 
Marzo 2017 

 

Figura N° 42: Mapa de sensibilidad biológica. 
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II.5.2. Sensibilidad General del Medio Natural 

El cálculo de la sensibilidad general fue desarrollado a partir de la ponderación y superposición de los 

mapas temáticos de sensibilidad; teniendo en cuenta la siguiente ecuación: 

 

Figura N° 43: Ecuación cálculo Sensibilidad Global. 

A partir de la ecuación anterior, se obtuvieron resultados de la combinación de los polígonos en un 

rango entre 1 y 6; por lo que se estableció la siguiente valoración: 

 

Tabla Nº 43: Escala de valoración del grado de sensibilidad en función de la ecuación empleada  

para el cálculo de la Sensibilidad Global. 

El análisis de sensibilidad global representa la integración de la sensibilidad geomorfológica, hídrica y 

biológica.  

Grado de Sensibilidad Valor

Bajo 0-2

Bajo-Medio 2-4

Medio 4-6

Medio-Alto 6-8

S.G. = (0,33 x S.H.)+(0,33 x S.B.) + (0,33 xS.GE) 

Dónde:  S.G. Sensibilidad Global  S.H. Sensibilidad Hídrica  

S.GE: Sensibilidad Geomorfológica 

S.B: Sensibilidad Medio Biológico 
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Figura N° 44: Mapa de sensibilidad natural total. 
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II.6. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS Y EFECTOS AMBIENTALES 

II.6.1. Metodología 

Los impactos o efectos ambientales se identifican y caracterizan indicando su causa, extensión 

temporal y espacial, y el recurso receptor de los mismos. 

En función del análisis de los componentes ambientales se describe y evalúa, para cada acción del 

proyecto, el impacto previsto a cada factor o componente ambiental. La intensidad del impacto 

ambiental es función de la sensibilidad ambiental del medio receptor y de la naturaleza de las 

actividades del proyecto. 

El análisis y evaluación de impacto ambiental se encuentra resumido en matrices de impacto, que 

consideran todos los factores o componentes ambientales susceptibles de recibir impactos y cada 

una de las acciones previstas del proyecto. 

Cada matriz identificará los impactos calificándolos según su Importancia (I), la cual se calcula a 

través de la Matriz de Importancia. A tal efecto se utiliza la metodología propuesta por Vicente 

Conesa Fernández – Vítora (1997, Guía Metodológica para la Evaluación de Impacto Ambiental, 

página 88: 4.3 Matriz de Importancia), que se resume a continuación. 

El desarrollo de la Ecuación de Importancia será llevada a cabo mediante el siguiente modelo 

propuesto: 

I =  (3i + 2EX + MO + PE + RV + SI + AC + EF + PR + MC) 

Dónde:  

I = Importancia del impacto 

Signo () 

Se hace mención al carácter beneficioso (+) o perjudicial (-) de cada una de las acciones que actúan 

sobre los diferentes factores que se han considerado. 

Intensidad o grado probable de destrucción (I) 

Se refiere al grado de incidencia de la acción sobre el factor, en el ámbito específico en que actúa. El 

baremo de valoración estará comprendido entre 1 y 12, donde el 12 expresa una destrucción total en 

el área y el 1 una afección mínima. 

Extensión o área de influencia del impacto (EX) 

Se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno del proyecto. Al 

producirse un efecto muy localizado se considera que tiene un carácter Puntual (1) y si por el 

contrario, el efecto no admite una ubicación precisa dentro del entorno, teniendo una influencia 

generalizada en todo él, el impacto será Crítico (12), Total (8), considerando las situaciones 

intermedias de impacto Parcial (2) y Extenso (4). 
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Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto (MO) 

El plazo de manifestación del impacto se refiere al tiempo que transcurre entre la aparición de la 

acción y el comienzo del efecto sobre el factor del medio considerado. De esta manera cuando el 

tiempo transcurrido sea nulo el Momento será Inmediato, y si es inferior a un año, Corto Plazo, se 

asigna un valor 4 en ambos casos. Si es un periodo de tiempo de 1 a 5 años se considera Medio Plazo 

y se asigna un valor de 2. Para el caso de Largo Plazo, más de 5 años el valor asignado es de 1. Si 

ocurriese alguna circunstancia que hiciese crítico el momento del impacto se le atribuye un valor de 

entre 1 o 4 unidades por encima de las establecidas. 

Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto (PE) 

En este caso es el tiempo que permanece el efecto desde su aparición y a partir del cual el factor 

afectado retorna a las condiciones iniciales previas a la acción por medios naturales, o mediante la 

introducción de medidas correctoras. Si la permanencia del efecto tiene lugar durante menos de un 

año se considera una acción  con un efecto Fugaz de valor 1, si va entre 1 y 10 años el efecto es 

Temporal 2 y si por el contrario es superior a 10 años es un efecto Permanente 10. La persistencia, es 

independiente de la reversibilidad. 

Reversibilidad (RV) 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el proyecto, es decir la 

posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción, por medios naturales, una vez 

que aquella deja de actuar sobre el medio. Cuando es a Corto Plazo se asigna un valor 1, Medio Plazo 

2, y si el efecto es Irreversible el valor es 4. 

Sinergia o reforzamiento de dos o más efectos simples (SI) 

Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples. Cuando una acción actúa 

sobre un factor, no es sinérgica con otras acciones que actúan sobre el mismo factor, el atributo 

toma el valor 1, si se presenta un sinergismo moderado 2 y si es altamente sinérgico 4. 

Cuando se presentan casos de debilitamiento, la valoración del efecto presenta valores de signo 

negativo reduciendo al final el valor de la Importancia del impacto. 

Acumulación o efecto de incremento progresivo (AC) 

Este atributo da idea del incremento progresivo de la manifestación del efecto, cuando persiste de 

forma continuada o reiterada la acción que lo genera. Al no producirse efectos acumulativos el valor 

es 1, y por el contrario si el efecto es acumulativo el valor se incrementa a 4. 

Efecto (EF) 

Es la relación causa – efecto, es decir es la manifestación del efecto sobre un factor como 

consecuencia de una acción. Éste puede ser directo o primario, donde la repercusión de la acción es 

una consecuencia directa o indirecta, o secundario si la manifestación no es consecuencia directa de 

la acción. Aquí el valor 1 es en el caso de que el efecto sea secundario, y el valor 4 cuando sea 

primario. 

Periodicidad (PR) 

Es la regularidad de manifestación del efecto bien sea de manera cíclica o recurrente, de forma 

impredecible, o constante en el tiempo. A los efectos continuos se les asigna un valor (4), a los 
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periódicos (2) y a los de aparición irregular que deben evaluarse en términos de probabilidad de 

ocurrencia y a los discontinuos (1). 

Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios humanos (MC) 

Es la posibilidad de reconstrucción total o parcial del factor afectado con la intervención humana. 

Cuando el efecto es totalmente recuperable se asigna el valor de 1 ó 2, dependiendo de cómo sea el 

efecto: inmediato o de medio plazo, al ser parcial el efecto es mitigable y el valor corresponde a 4; al 

ser irrecuperable el valor es de 8. Ahora bien, si es el caso irrecuperable pero existe la posibilidad de 

introducir medidas compensatorias el valor es de 4. 

En la siguiente tabla se grafican la escala y los valores que pueden adoptar las distintas variables de la 

Ecuación de Importancia, en función de su grado de afectación: 

 

Tabla Nº 44: Variables y escalas para calcular la  importancia del impacto. 

En función de este modelo los valores extremos de Importancia pueden variar entre 13 y 100. Según 

esta variación, se califica al impacto ambiental de acuerdo con la escala que se representa en la 

siguiente tabla. 

Calificación de impacto Valor de Importancia (I) 

BAJO < 25 

MODERADO 25 – 50 

CRÍTICO > 50 

Tabla Nº 45: Calificación de impactos ambientales según el valor de importancia. 

 

 

Beneficioso + Baja 1

Perjudicial - Media 2

Alta 4

Muy Alta 8

Total 12

Puntual 1 Largo plazo 1

Parcial 2 Medio plazo 2

Extenso 4 Inmediato 4

Total 8 Crítico 8

Crítica 12

Fugaz 1 Corto plazo 1

Temporal 2 Medio plazo 2

Permanente 4 Irreversible 4

Sin sinergismo 1 Simple 1

Sinérgico 2 Acumulativo 4

Muy sinérgico 4

Indirecto 1 Irregular 1

Directo 4 Periódico 2

Continuo 4

1

2

4

Extensión (EX)

Persistencia (PE)

Momento (MO)

Intensidad (i)Signo

Reversibilidad (RV)

Recuperabilidad (MC)

Recuperable inmediatamente

Recuperable a medio plazo

Mitigable

Sinergia (SI) Acumulación (AC)

Efecto (EF) Periodicidad (PR)
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II.6.1.1. Unidades de Importancia Ponderal 

Debido a que los distintos factores del medio presentan diferentes relevancias unos respecto a otros 

en cuanto a su mayor o menor contribución a la situación ambiental, se realizó una ponderación de 

los distintos factores que componen el medio impactado.  

Para lograr esta ponderación se atribuye a cada factor un peso o índice ponderal, expresado en 

unidades de importancia (UIP). El valor asignado a cada factor resulta de la distribución relativa de 

mil (1.000) unidades asignadas al total de factores ambientales (Bolea, 1984). 

II.6.1.2. Importancias Absolutas 

La suma algebraica por fila de las importancias absolutas en la matriz general de impactos 

ambientales, indica qué factores ambientales sufren en mayor o menor medida las consecuencias de 

la actividad. 

De la misma forma, la suma algebraica por columna de las importancias absolutas, en la matriz 

general de impactos ambientales, indica la agresividad de las tareas del proyecto. 

La suma algebraica de la importancia del impacto de cada elemento por columnas y separadamente 

por filas, constituye un modo de identificar la mayor o menor agresividad de las acciones y la 

susceptibilidad de los factores ambientales. Sin embargo, se encuentra sujeta a sesgos importantes. 

La utilidad de la valoración absoluta, radica, principalmente en la detección de factores que, 

presentando poco peso específico en el medio estudiado (baja importancia relativa), son altamente 

impactados (gran importancia absoluta). Si solo se tuviese en cuenta la importancia relativa, quedaría 

enmascarado el hecho del gran impacto que se puede producir sobre un factor, pudiendo llegar 

incluso a representar su destrucción total. 

II.6.1.3. Importancias Relativas 

La suma ponderada de la importancia del efecto de cada elemento tipo por filas en la matriz general, 

nos indicará los factores ambientales que sufren, en mayor o menor medida las consecuencias del 

funcionamiento de la actividad considerando su peso específico, o lo que es lo mismo, el grado de 

participación que dichos factores tienen en el deterioro del medio ambiente. 

Así mismo, la suma ponderada de la importancia del impacto de cada elemento tipo, por columnas, 

nos indicará las acciones más agresivas (altos valores negativos), las poco agresivas (bajos valores 

negativos) y las beneficiosas (valores positivos), pudiendo analizarse las mismas según sus efectos 

sobre los distintos subsistemas. 

II.6.2. Identificación y Caracterización de Acciones Potencialmente Impactantes 

A continuación se presentan las acciones identificadas causantes de impacto ambiental, 

correspondientes a las distintas etapas del proyecto, junto con las tareas asociadas a las mismas: 
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Tabla Nº 46: Acciones Impactantes por etapas del Proyecto. 

 

 

ETAPAS ACCIONES TAREAS ASOCIADAS

Utilización de vehículos y 

maquinarias

Utilización de maquinarias:

 - Retroexcavadora (movimientos de suelo para la construcción de la locación, camino de acceso y fosa de quema).

 - Topadoras y motoniveladoras (desmontes para la construcción de la locación y camino de acceso).

 - Compactadoras (mejora de estabilidad)

Utilización de camiones para transporte de áridos (explanada de la locación), camiones regadores.

Utilización de vehículos para transporte de personal.

Desmonte
Eliminación de vegetación en el sitio destinado a la construcción de la locación y construccion camino de acceso (y 

acondicionamiento de línea sísmica para el acceso.

Construcción de la locación y 

camino de acceso

Movimiento de suelo para nivelar y compactar el terreno destinado a la construcción de la locación y construcción de 

nuevo camino de acceso.

Construcción de la bodega del pozo.

Agregado de capa de calcáreo de 15 cm en el área de la locación, con refuerzo en la zona de cada boca de pozo.

Movimiento de suelo para la construcción de la fosa de quema.

Transp. de equipos y materiales 

para la perforación

Transporte de equipos para perforación (torre, sistema de tratamiento y circulación de lodos, generadores).

Instalación de trailers para personal técnico y operativo, depósito, taller y laboratorio.

Instalación de servicios (baños químicos, planta de tratamiento de efluentes cloacales, agua para consumo humano, 

comedor).

Disposición y acopio adecuado de productos químicos.

Utilización de vehículos para transporte de personal.

Montaje y operación de equipos 

de perforación

Montaje y operación de torre y equipo mecánico de perforación.

Operaciones a alturas elevadas con materiales de elevado porte (columna de perforación).

Operaciones a presiones elevadas.

Utilización de lodos de perforación, generación, transporte y disposición de recortes (cutting).

Utilización de generadores eléctricos.

Utilización de reactivos químicos (preparación de lodos de perforación).

Desmantelamiento de instalaciones y equipos.

Tareas de estimulación de la 

formación por estimulación 

hidráulica

Utilización de vehículos y maquinarias.

Montaje de equipos (piletas, blender y fracturadoras).

Aislación de las capas a fracturar del resto del pozo.

Inyección de agua a alta presión.

Extracción del fluido de fractura inyectado del empaque y de la formación

Transp. de equipos y materiales 

para la terminación

Transporte de equipo de terminación.

Instalación de trailers de contratistas.

Disposición y acopio de productos químicos.

Utilización de vehículos para transporte de personal.

Montaje y operación de equipos 

de terminación

Montaje de equipo de terminación.

Limpieza y acondicionamiento de fluido de terminación.

Realización de tareas de perfilaje (a pozo abierto).

Realización de tareas de punzado (perforación de "casing", cemento).

Ensayo de estratos punzados.

Desmantelamiento de instalaciones y equipos.

Contingencias en Perforación y 

Terminación

 - Descontrol de pozo por problemas operativos (blow out):

 - Fuga de gas a la atmósfera, generación de mezcla explosiva, riesgo de incendio y explosiones.

 - Emisiones de Sulfuro de Hidrógeno.

 - Derrames de fluido, generación de mezcla inflamable, riesgo de incendio y explosiones.

 - Derrame de lodo de perforación y/o fluido terminación.

Restauración del área y limpieza

Retiro de maquinarias, equipos e instalaciones temporarias.

Inspección y limpieza del terreno.

Restauración de superficies afectadas por derrames puntuales ocurridos durante la etapa constructiva.

Tareas de restauración de superficies desmontadas (se mantendrá una superficie mínima operable).

Utilización de vehículos Utilización de vehículos livianos para recorrida de control de cada pozo.

Instalación y funcionamiento de 

equipos de superficie

Instalación de cabezal de cada pozo: válvulas extranguladoras y manómetros (control y monitoreo del pozo).

Instalación de tanques de almacenamiento temporal en la locación. 

Escarificado de superficies laterales de la locación (manteniendo superficie mínima para operación y mantenimiento).

Funcionamiento de fosa de quema.

Tendido de línea de conducción

Montaje tanque elevado

Tareas de zanjeo. 

Desfile de cañerías.

Termofusión.

Prueba hidráulica.

Bajada y tapada de tubería.

Conexión a cámara existente

Escarificado de superficies excedentes.

Montaje del tanque elevado en la locacón para el almacenamiento de la producción (opcional en caso de no realizarse el 

tendido de la línea de conducción).

Utilización de equipos y 

maquinarias

Utilización de herramientas.

Mantenimiento de cada pozo: utilización de equipos de pulling y/o workover.

Contingencias en Etapa de 

Operación y Mantenimiento

 - Descontrol del pozo por problemas operativos (blow out):

 - Fuga de gas a la atmósfera, generación de mezcla explosiva, riesgo de incendio y explosiones.

 - Emisiones de Sulfuro de Hidrógeno.

 - Derrames de fluido, generación de mezcla inflamable, riesgo de incendio y explosiones.
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Tabla Nº 47: Acciones Impactantes por etapas del Proyecto (continuación). 

II.6.3. Identificación y Caracterización de Factores Potencialmente Impactados 

A continuación, se detallan los factores ambientales susceptibles de sufrir impactos a causa del 

proyecto con sus respectivos componentes, así como las acciones del proyecto generadoras de 

posibles impactos sobre dichos factores. A partir de los valores de importancia relativa total 

obtenidos para cada factor, se presenta un gráfico que sintetiza la magnitud del impacto para cada 

factor y las acciones generadoras del mismo. 

Los factores ambientales susceptibles de sufrir impactos (tanto negativos como positivos) que fueron 

considerados para la realización de la evaluación ambiental, se listan en la tabla que se presenta a 

continuación. En la misma se presentan además los componentes ambientales considerados para 

cada factor, como así también la ponderación asociada a cada uno de ellos: 

Matriz de Identificación de Acciones Causantes de Impacto

A
b

a
n

d
o

n
o

Abandono de  pozo

De acuerdo a la Resolución SE 5/95.

 - Retiro de cabezal.

 - Colocación de tapones. 

 - Llenado de bodega.

 - Escarificado de la locación.

Generación y disposición de 

residuos

* Generación de residuos orgánicos (biodegradables): papel, cartón, maderas, trapos sin hidrocarburos, bolsas de papel, 

sogas de yute  o algodón, restos de alimentos.

* Generación de residuos plásticos: envases de bebidas, envases de líquidos en general, bolsas de polietileno, envases de 

alimentos, cascos, anteojos de seguridad, sogas plásticas.

* Generación de residuos metálicos: trozos de caños,  cables de acero, alambres, electrodos, recortes de chapas, latas 

en general, repuestos vehículos, tambores limpios, portalámparas, filtros de aire, morsas de anclaje, válvulas, 

manómetros, sensores, interruptores eléctricos.

* Envases de vidrio, otros vidrios.

* Generación de residuos condicionados (mezclados con hidrocarburos): guardarroscas/cuplas PVC descarte, envases 

con restos de HC, trozos de caño PVC, trozos de caño ERFV, piezas de otros equipos, espumas, rellenos de poliuretano, 

guantes de cuero y de PVC, revestimientos de cañerías botines - máscaras/filtros, lana de vidrio, cintas de polietileno, 

trozos membranas impermeable, bolsas de productos químicos, delantales de cuero -  plástico, empaquetaduras de 

caucho, gomas pistoneo - economizador,

mangueras para petróleo-productos químicos, mangueras de aire-hidráulicas, correas, CD.

* Generación de recortes de perforación.

* Generación de tierra impregnada con hidrocarburos, productos químicos, aceites, etc. (eventual).

* Disposición adecuada de residuos: Ver Plan de Gestión Ambiental.

Contratación de mano de obra

Continuidad de contratos laborales.

Ocupación temporal/permanente de nuevo personal.

Desarrollo económico regional.
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Tabla Nº 48: Factores Ambientales Susceptibles de sufrir Impactos. 

II.6.4. Evaluación Matricial 

En el apartado II.6.3 se han identificado los factores del medio que presumiblemente serán 

impactados por las acciones del proyecto (apartado II.6.2). En el apartado II.6.4.1 se presenta la 

Matriz de Identificación de Impactos Ambientales; a partir de los entrecruzamientos identificados se 

realiza la valoración cualitativa de impactos sobre cada factor ambiental (Ver Anexo Matrices de 

Importancia de cada Factor Ambiental). Finalmente se presenta la Matriz General de Impactos 

(apartado II.6.4.2) donde se resumen las valoraciones obtenidas en cada entrecruzamiento. 

SISTEMA SUBSISTEMA COMPONENTE AMBIENTAL
PONDERACIÓN

(UIP)

Calidad del aire
- Emisiones

- Material particulado
60

Nivel de ruido - Confort sonoro diurno/nocturno 50

Calidad del agua 

subterránea

- Elementos tóxicos

- pH
35

Recurso hídrico
- Cantidad del recurso

  (subterráneo-LTW)
45

Escurrimiento 

superficial

- Cauces temporales

- Líneas de escurrimiento
60

Calidad del suelo

- pH

- Salinidad

- Textura

- Estructura

- Materia orgánica

- Porosidad

- Elementos tóxicos

110

Calidad del 

subsuelo

- Estructura del subsuelo

- Porosidad

- Elementos tóxicos

80

Erosión eólica - Transporte de partículas 50

- Cobertura (%)

- Estratos (tipo de vegetación)

- Densidad

100

- Nichos ecológicos

- Densidad

- Abundancia

- Hábitos alimenticios

100

M. PERCEPTUAL

- Visibilidad

- Calidad paisajística

- Fragilidad

70

- Seguridad 60

- Sitios de interes paleontológico 30

- Camino

- Pista para tendido de LC

- Líneas de conducción

50

- Combustibles y lubricantes

- Insumos generales
50

- Puestos de trabajo

- Desarrollo socioeconómico regional
50

TOTAL UIP 1.000

FACTOR AMBIENTAL

MEDIO 

SOCIOECONÓMICO

M. SOCIO-

ECONÓMICO

Actividad económica

M. BIÓTICO

Atmósfera

Procesos

Recursos energéticos e insumos

Paisaje

Agua

Flora

Patrimonio cultural

Instalaciones e Infraestructura 

Operarios

M. INERTE

Suelo

Fauna

MEDIO FÍSICO
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II.6.4.1. Matriz de Identificación de Impactos Ambientales 

 

Tabla Nº 49: Matriz de Identificación de Impactos Ambientales. 

Abandono

SISTEMA SUBSISTEMA
FACTOR 

AMBIENTAL
COMPONENTE

Calidad del aire -1 -1 -1 -1 -1 -1 1 -1 -1 -1 -1

Nivel de ruido -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1

Calidad del agua 

subterránea
-1 -1 1

Recurso hídrico -1 -1 -1 -1 -1

Escurrimiento superficial -1 -1 -1 -1

Calidad del suelo -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 1 -1 -1 -1 -1 -1 1 -1

Calidad del subsuelo -1 -1 -1 -1 -1 -1 1

Procesos Erosión eólica -1 1 -1

-1 -1 -1 -1 -1 1 -1 -1 -1 1

-1 -1 -1 -1 -1 -1 1 -1 -1 -1

M. PERCEPTUAL -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 1 -1 -1 -1 -1 -1 1 -1

0 -1 0 -1 1

-1 -1 0 0 -1 0

-1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 0

-1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1 -1

1 1 1 1 1

Impacto Positivo Imapcto Neutro Impacto Negativo

Informe Ambiental Preliminar

Pozo YPF.Ch.CE.x-2(d) 

Concesión Manatiales Behr
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Agua

M. SOCIO-

ECONÓMICO

Patrimonio cultural

Instalaciones e Infraestructura 

Actividad económica

Recursos energéticos e insumos
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Atmósfera
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comunes
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Matriz de Identificación de Impactos
Construcción Perforación, Estimulación hidráulica  y Terminación

Fauna
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II.6.4.2. Matriz General de Impactos 

 

Tabla Nº 50: Matriz de evaluación de Impactos Ambientales. 

Abando

no

SISTEMA SUBSISTEMA FACTOR 

AMBIENTAL
COMPONENTE

UIP

Calidad del aire 60 -18 -22 -21 -18 0 0 -18 0 -27 18 -18 0 0 -16 -27 0 -17 0 -184 -11,0

Nivel de ruido 50 -16 0 -19 -19 -21 0 -16 -19 0 0 -17 0 0 -19 0 0 0 0 -146 -7,3

Calidad del agua 

subterránea
35 0 0 0 0 0 0 0 0 -31 0 0 0 0 0 -31 31 0 0 -31 -1,1

Recurso hídrico 45 0 0 -25 0 -26 -28 0 -26 0 0 0 0 -19 0 0 0 0 0 -124 -5,6

Escurrimiento superficial 60 -21 -30 -26 0 0 0 0 0 0 0 -18 0 0 0 0 0 0 0 -95 -5,7

Calidad del suelo 110 -27 -29 -40 0 -30 -30 0 -24 -32 29 -24 -26 -24 -17 -33 35 -16 0 -288 -31,7

Calidad del subsuelo 80 0 0 0 0 -40 -40 0 -34 -34 0 0 0 -28 0 -34 38 0 0 -172 -13,8

Erosión eólica 50 0 -31 0 0 0 0 0 0 0 30 0 0 -22 0 0 0 0 0 -23 -1,2

490 -82 -112 -131 -37 -117 -98 -34 -103 -124 77 -77 -26 -93 -52 -125 104 -33 0 -1063 -520,9

100 -27 -49 0 -23 0 0 -23 0 -31 43 -23 0 -32 0 -26 29 0 0 -162 -16,2

100 -28 -33 -35 -19 0 0 -19 0 -21 30 -18 0 -27 0 -27 0 0 0 -197 -19,7

200 -55 -82 -35 -42 0 0 -42 0 -52 73 -41 0 -59 0 -53 29 0 0 -359 -71,8

70 -18 -30 -34 -18 -22 -22 -19 -22 -27 33 -19 -21 -19 -20 -27 31 -16 0 -270 -18,9

70 -18 -30 -34 -18 -22 -22 -19 -22 -27 33 -19 -21 -19 -20 -27 31 -16 0 -270 -18,9

60 0 0 0 0 0 0 0 0 -44 0 0 0 0 0 -44 0 0 36 -52 -3,1

30 -24 0 -24 0 0 0 0 0 0 0 0 0 -24 0 0 0 0 0 -72 -2,2

50 -21 0 -28 -18 -16 0 -18 -16 0 0 -23 0 -24 0 -22 0 0 0 -186 -9,3

50 -32 0 -26 -19 -22 -28 -19 -22 0 0 -18 0 -19 -21 0 0 0 0 -226 -11,3

50 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 36 0 31 0 23 17 31 138 6,9

240 -77 0 -78 -37 -38 -28 -37 -38 -44 0 -41 36 -67 10 -66 23 17 67 -398 -95,5

-232 -224 -278 -134 -177 -148 -132 -163 -247 183 -178 -11 -238 -62 -271 187 -32 67 -2090 -

-16,2 -18,2 -18,6 -9,3 -12,2 -10,7 -9,3 -10,9 -18,7 15,4 -13,1 -2,5 -16,9 -4,7 -20,0 14,2 -3,1 3,7 - -707,1
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Importancia Relativa Total

1000
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Importancia Absoluta Total

Patrimonio cultural

Fauna

Instalaciones e Infraestructura 

M. PERCEPTUAL

Importancia Absoluta M. F. Perceptual
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M. INERTE

Im
p

o
rt

a
n

c
ia

 R
e
la

ti
v
a
 T

o
ta

l

T
e
n
d
id

o
 d

e
 l
ín

e
a
 d

e
 c

o
n
d
u
c
c
ió

n

M
o
n
ta

je
 t

a
n
q
u
e
 e

le
v
a
d
o

In
s
ta

la
c
ió

n
 y

 f
u
n
c
io

n
a
m

ie
n
to

 d
e
 e

q
u
ip

o
s
 d

e
 s

u
p
e
rf

ic
ie

U
ti
liz

a
c
ió

n
 d

e
 v

e
h
íc

u
lo

s

C
o
n
tr

a
ta

c
ió

n
 d

e
 m

a
n
o
 d

e
 o

b
ra

G
e
n
e
ra

c
ió

n
 y

 d
is

p
o
s
ic

ió
n
 d

e
 r

e
s
id

u
o
s

A
b
a
n
d
o
n
o
 d

e
  

p
o
z
o

C
o
n
ti
n
g
e
n
c
ia

s
 e

n
 E

ta
p
a
 d

e
 O

p
e
ra

c
ió

n
 y

 M
a
n
te

n
im

ie
n
to

U
ti
liz

a
c
ió

n
 d

e
 e

q
u
ip

o
s
 y

 m
a
q
u
in

a
ri
a
s

Operación y Mantenimiento

U
ti
liz

a
c
ió

n
 d

e
 v

e
h
íc

u
lo

s
 y

 m
a
q
u
in

a
ri
a
s

Actividad económica

Importancia Absoluta M. F. Biótico

Importancia Absoluta M. Socioeconómico

Flora
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II.6.4.3. Resultados 

A continuación se efectúa un análisis de la proporción en la composición de la importancia relativa 

de los factores ambientales según las acciones que impactan sobre ellos: 

 

Figura N° 45: Proporción de Impactos. 

A partir de la evaluación ambiental se puede determinar que no se presentan impactos críticos 

sobre los factores del medio, la mayor proporción se asocia a impactos negativos bajos (50%) y 

moderados (37%). El 13% de los impactos evaluados recibieron unas valoraciones positivas 

(moderadas y bajas). La zona de emplazamiento del futuro pozo YPF.Ch.CE.x-2(d) no reviste 

condiciones negativas que requieran analizar alternativas de emplazamiento de la locación. 

A continuación se presenta el gráfico que resume los valores de Importancias Totales que asume 

cada Factor ambiental, ordenados de mayor a menor Importancia Relativa. 
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Figura N° 46: Importancias Absolutas y Relativas Totales por Factores. 

Los factores que resultan con una mayor Importancia Relativa Total (IRT) son: la Calidad del suelo 

(IRT: -31,7), la Fauna (IRT: -19,7), el Paisaje (IRT: -18,9), la Flora (IRT: -16,2), la Calidad del Subsuelo 

(IRT: -13,8), los Recursos energéticos e insumos (IRT:-11,3). 

El impacto sobre la Calidad del suelo tiene la mayor valoración absoluta de importancia 

(Importancia Absoluta: -288). Esto se debe a la remoción y alteración de la capa edáfica en la etapa 

de construcción, especialmente la actividad de Desmonte. El impacto identificado es importante a 

partir de las actividades que involucran el movimiento de suelo para nivelar, compactar el terreno 

destinado a construir la locación (superficie total de la locación 7.760 m2). Asimismo la apertura de 

nuevo camino para el acceso al futuro pozo y el acondicionamiento de línea sísmica existente, 

generarán un impacto negativo en la calidad del suelo. Estas actividades modifican las 

características del suelo en cuanto a estructura, textura, porosidad entre sus principales 

características. 

El paisaje tendrá una afectación de (IRT: -18,9) a causa de la introducción de elementos externos o 

la modificación de los que lo componen, mediante las acciones del proyecto. Este factor resultará 

impactado por la utilización de vehículos y maquinarias, el desmonte, la construcción de la locación 

y el camino de acceso, el montaje y operación de los equipos de perforación y terminación, así 

como también durante la estimulación hidráulica y la operación del pozo. En caso de producirse 

alguna contingencia en la etapa de perforación y terminación, así como en la etapa de operación y 

mantenimiento del pozo, este factor podría resultar afectado. Se destaca que las acciones 

restauración del área y limpieza y eventual abandono son acciones que impactarán de forma 

positiva sobre este factor, ya que las mismas tienen a restituir la calidad del ambiente antes de 

iniciado el proyecto. 

La Fauna (IRT: -19,7) también resulta afectada debido a que la ejecución del proyecto altera sus 

hábitats, obligando muchas veces a estas especies a buscar otros nichos que reúnan las condiciones 
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necesarias para desarrollarse. Otra acción que provocará el alejamiento de la fauna en la zona del 

proyecto será el incremento del nivel sonoro causado por la presencia de vehículos y maquinarias, 

tanto en la misma zona donde se localizará el pozo, como en los alrededores debido al tránsito de 

personal y de equipos. 

El impacto sobre la calidad del aire tiene importancia en las etapas de construcción y en caso de 

producirse alguna contingencia en las etapas de perforación, terminación, operación y 

mantenimiento, ya que deberán contemplarse las medidas necesarias para minimizar la generación 

de material particulado y garantizar la combustión completa de los motores de vehículos y 

maquinaria. 

El impacto sobre los Recursos energéticos e insumos (IRT: -11,3) correspondiente al medio socio-

económico que se ve afectado por la utilización de vehículos, utilización de maquinarias durante la 

construcción de la locación y el camino de acceso, ya que dichas operaciones demandan el 

consumo de combustibles, lubricantes e insumos generales utilizados para realizar los movimientos 

de suelo, transporte de equipos y materiales en las etapas de perforación y terminación, entre 

otras actividades. Asimismo el consumo de agua para la estimulación hidráulica provocará una 

afectación negativa sobre este factor. 

El Escurrimiento Superficial (IRT: -5,7) se encuentra afectado indirectamente debido principalmente 

a la eliminación de la cubierta vegetal y a la nivelación y compactación de la zona de 

emplazamiento de la futura locación.  

Como aspecto positivo que se destaca es la utilización, de zonas previamente impactadas en la 

traza del camino de acceso al futuro pozo, como los caminos cercanos existentes. 

El impacto positivo se vincula a la Actividad económica (IRT: 6,05) por incorporación de nuevas 

reservas en la Matriz Energética Nacional, la generación de mano de obra, y la demanda de 

insumos y servicios a nivel regional. 

A continuación se presenta el gráfico que resume los valores de Importancias Totales que asume 

cada Actividad del proyecto, ordenados de mayor a menor Importancia Relativa. 
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Figura N° 47: Importancias Absolutas y Relativas Totales por Acciones. 

Se identificaron a partir de la evaluación ambiental como las principales acciones que impactan 

sobre los factores del medio: las Contingencias en la Etapa de Operación y Mantenimiento (IRT: -

20,0); las Contingencias en la Perforación  y Terminación (IRT: -18,70), la Construcción de locación y 

camino de acceso (IRT: -18,6), el Desmonte (IRT: -18,2); el Tendido de la línea de 

conducción/montaje de tanque elevado (IRT: -16,90), la Utilización de vehículos y maquinarias (IRT: 

-16,2), entre las más importantes. 

La Utilización de vehículos y maquinarias en la etapa Construcción es la actividad que mayormente 

impacta sobre el medio. Esto se debe a que el impacto será extenso, teniendo en cuenta que el 

mismo se manifestará a lo largo de todo los caminos de acceso al pozo y en el sector de la locación, 

donde aumentará el nivel sonoro, lo que obliga a la migración de nichos ecológicos y modifica los 

hábitos de la fauna propia del lugar, con lo cual resulta la acción con mayor valoración absoluta de 

importancia (Importancia Absoluta: -232). 

Las situaciones de contingencia durante la perforación, terminación, operación y mantenimiento se 

vinculan a posibles descontroles de pozo (blowout), incendios, explosiones, entre otros. Estas 

situaciones impactarían en la calidad del suelo, la flora, la fauna circundante, la calidad del aire. 

Estas se evalúan y consideran de manera eventual por la incorporación de medidas de mitigación, 

equipamiento de respuesta y capacitación del personal ante estos eventos que se contemplan en el 

presente informe. 

El Desmonte afectará de forma directa a la flora presente en la zona de emplazamiento del futuro 

pozo, así como también, afectará de forma indirecta a la calidad del suelo, calidad del aire, fauna, 

escurrimiento superficial, ya que la ausencia de flora deja al suelo desnudo, propiciando la erosión 

de los mismos, así como obliga a migrar a las especies que habitan en dicha flora. 
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La Construcción de la locación y camino de acceso adquiere gran importancia debido a que impacta 

sobre varios factores como son la Calidad del Suelo, Flora, Recurso Hídrico, el Nivel de Ruido, el 

Escurrimiento Superficial, la Fauna, el Paisaje, entre otros. 

El montaje y operación de equipos de perforación afectará a la calidad del suelo y principalmente a 

la calidad del subsuelo debido a que la función del equipo es atravesar los estratos del subsuelo, 

hasta llegar a la formación requerida para la extracción de hidrocarburos. 

La Utilización de vehículos y maquinarias en la etapa Construcción, el Transporte de equipos y 

materiales para la perforación durante la construcción de la locación, son las principales actividades 

que aumentan el Nivel sonoro, afectando el confort sonoro diurno y/ o nocturno de la fauna propia 

del lugar. Se implementarán medidas vinculadas al mantenimiento de equipos que permitirán 

minimizar los ruidos en el AID.  

La Restauración del área (retiro de maquinarias, equipos, campamento, cercos, membranas), 

limpieza y restauración de superficies afectadas, escarificado de superficies laterales de la locación 

(IRT: 15,4), son las actividades que impactan de manera positiva sobre el factor suelo, flora, fauna, 

paisaje, generando las condiciones necesarias para la revegetación de especies autóctonas, reducir 

la erosión, la escorrentía superficial, y mejorar su absorción, entre alguna de las propiedades 

favorecidas. Estas actividades tienden a restituir las condiciones originales previas a la ejecución del 

proyecto. 

Asimismo el Abandono del pozo (IRT: 14,2) se contempla como un aspecto con impacto positivo del 

proyecto ya que evita fundamentalmente posibles afectaciones futuras al agua subterránea, 

subsuelo y la ocurrencia de alguna contingencia. 
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II.7. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS 

AMBIENTALES 

El objetivo básico de un Informe Ambiental del Proyecto (IAP) es identificar con antelación las 

consecuencias negativas que podrían ocasionarse durante el desarrollo de un proyecto. Es por ello 

que mediante los resultados del análisis, surgen los principales impactos que deben ser mitigados, y 

así poder disminuir sus efectos negativos. 

Se listan a continuación las principales medidas de mitigación propuestas para las etapas de ante-

proyecto y medidas generales para todas las etapas del proyecto del pozo exploratorio. 

Se consideran medidas de mitigación a las acciones de prevención, control, atenuación, 

restauración y/o compensación de los impactos ambientales negativos identificados. 

II.7.1. Etapa de Ante-Proyecto 

 Ajustar la ubicación del pozo minimizando la afectación de los sitios más sensibles del 

ambiente natural (bajos vegetados, terrenos con pendientes pronunciadas, cauces 

naturales etc.). 

 Ajustar el recorrido de la traza del camino de acceso, como así también de la línea de 

conducción (de ser necesario) buscando sitios previamente afectados, siempre que los 

requerimientos técnicos lo permitan. 

II.7.2. Medidas Generales 

Estas medidas deben tenerse en cuenta durante todas las etapas del proyecto. 

 Fomentar la selección de personal capacitado durante todas las etapas del proyecto. 

 Planificar el uso del predio, durante todas las etapas del proyecto minimizando la 

superficie a desbrozar. 

 Asignar las tareas de transporte de combustible a personal calificado, minimizando el 

riesgo de derrames. 

 Verificar el cumplimiento de las normas de seguridad en los vehículos de transporte y 

los registros de capacitación del personal. 

 Verificar el cumplimiento de las normas de seguridad en la circulación de vehículos y 

advertir la presencia animales sueltos. 

 Estacionar vehículos sólo en lugares habilitados y mantener un control sobre la 

contaminación por pérdidas de lubricantes y combustibles. 

 Realizar tareas de limpieza de residuos de obra al final de cada jornada laboral. 

 Todo el personal afectado en las diferentes tareas deberá tener conocimiento sobre la 

clasificación y gestión de los residuos generados y recolectados durante estas tareas de 

limpieza de modo de proporcionar la adecuada gestión posible de los residuos y asegurar la 

correcta disposición final de ellos (según gestión de residuos de YPF S.A. y de acuerdo a la 

legislación vigente en el tema). 

 El personal afectado deberá utilizar los elementos de protección personal e 

indumentaria de trabajo adecuados a su tarea específica y deberá cumplir en todo 

momento con los procedimientos específicos para cada una de las tareas a desarrollar, 



 

 
Informe Ambiental del Proyecto Pozo YPF.Ch.CE.x-2(d) 
Concesión Manantiales Behr 

Ref.: 04917 
Rev.: VF 

Página 138 de 266 
Marzo 2017 

como así también cumplimentar con las Normas de seguridad, higiene y medio ambiente 

establecidas por la empresa. 

 En caso de surgencias y/o vertidos, aislar la zona afectada y retirar los residuos y suelos 

afectados al Repositorio Manantiales Behr (coordenadas geográficas:45°39'5.89"S / 

67°45'40.00"O) La firma encargada de darle tratamiento es Iberoamericana de Servicios 

S.A., los residuos generados de la actividad deben ser separados del mayor % de 

humedad posible previo al tratamiento. 

 En caso de desatarse cualquier tipo de contingencia o imprevisto, se actuará de acuerdo 

a lo establecido en el “Plan de Contingencias Ambientales” y el “Rol de Emergencias” de 

YPF S.A. 

 Se deberá contener inmediatamente cualquier pérdida de gas u otro producto químico 

que pudiera desarrollarse y extraer el volumen de suelo afectado, independientemente del 

volumen del mismo. Se deberá dar un adecuado tratamiento y disposición final mediante 

operador habilitado por la Autoridad de Aplicación. Asimismo se debe tener en cuenta al 

momento de la etapa de operación y mantenimiento de poseer el Plan de Contingencia 

Operativo. 

 Para mitigar el efecto producido por las emisiones de polvo y material particulado 

debido al tránsito de vehículos y equipos, se recomienda efectuar prácticas de riego 

periódico de las vías de acceso. 

 Se deberá restringir el uso de bocinas, alarmas, etc. en equipos, maquinarias y vehículos 

a su uso solo en caso de extrema necesidad con el objetivo de mitigar las molestias y la 

contaminación acústica ni alterar el hábitat natural de la fauna y ganado. 

 Minimizar la generación de ruidos innecesarios, como así también aquellos relacionados 

al funcionamiento de los equipos (mediante el correcto mantenimiento de los mismos). 

 Ningún trabajador puede estar expuesto a una dosis de nivel sonoro continuo 

equivalente superior a 90 dB. Siendo este el límite máximo tolerado y considerándose los 

85 dB como un nivel de precaución 

II.7.3. Etapa de Construcción - Perforación 

A continuación se mencionan los procedimientos operativos de YPF S.A. para las tareas a realizarse 

en la Etapa de Construcción-Perforación, el personal deberá cumplimentaren todos los casos dichos 

procedimientos. 

 Repsol YPF – Regional Sur – PO_SEP_101_SUR - Procedimiento Operativo –

procedimiento de construcción de caminos – Tarea: Construcción de caminos. Fecha: 

01/11/2001. Revisión: 2. 

 Repsol YPF – Regional Sur – PO_SEP_204_SUR - Procedimiento Operativo –construcción 

de locaciones de pozo – Tarea: Construcción de Locaciones. Fecha: 01/11/2001. Revisión: 2. 

 Repsol YPF – Regional Sur – PO_SEP_207_SUR - Procedimiento Operativo –construcción 

de locaciones de pozo – Tarea 07: Escarificado de las Locaciones. Fecha: 20/05/2002. 

Revisión: 3. 

 Repsol YPF – Regional Sur – PO_TOD_003_SUR - Procedimiento Operativo –

procedimiento de explotación y abandono de canteras. Fecha: 02/2001. 

 Repsol YPF – Regional Sur – PGS_4.4.13_UNAS – Procedimiento de Gestión de Seguridad 

y Medio Ambiente – elementos de protección personal 
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 Repsol YPF – Regional Sur – PO_EXP_201_SUR - Procedimiento Operativo –CAÑERÍA 

GUÍA– Tarea 01: Cañería Guía. Fecha: 28/05/2002 Revisión 0. 

 Repsol YPF – Procedimiento: equipos de perforación – Febrero de 2001. 

 Repsol YPF – Procedimiento: operación de montaje de ductos – Tarea 01 a Tarea 09. 

Determinación de la traza. Fecha: Diciembre de 1999 - Mayo de2000. 

 Repsol YPF – Procedimiento Operativo: aguas usadas para prueba hidráulica –

PO_TOD_022_SUR. 

 Repsol YPF - Regional Sur – PO_SEP_207_SUR – Procedimiento Operativo: construcción 

de locaciones de pozo – Tarea 07: Escarificado de las Locaciones. Fecha 20/05/2002. 

Revisión 3 

A continuación se observan las Fichas, donde se identifican las actividades a desarrollar, las 

acciones a realizarse para esas actividades concretas, los potenciales impactos que pudiesen 

generar y se listan los componentes del medio que pueden ser afectados. 

Posteriormente se proponen las medidas de mitigación correspondientes a cada actividad. 
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Ficha N° 1: Medidas de mitigación para la actividad de Construcción de la locación y apertura del camino de acceso - 

Logística y transporte 

delcaminodeacceso–Logística ytransporte Construcción de la locación y apertura del camino de acceso – Logística y transporte 

Descripción: Comprende el movimiento de suelos y las tareas de construcción de la superficie de implantación del equipo 
de perforación (locación) e instalaciones del Pozo Exploratorio junto a la construcción del camino de acceso al mismo.  

Acción a realizarse 
Impacto generado o 
Potencial Impacto) 

Componente del medio 
afectado (potencialmente) 

 Desbroce 

 Movimiento suelos 

 Extracción de 
áridos(enripiado) 

 Nivelación–compactación del 
terreno 

 Movimiento vehicular y de 
maquinaria pesada 

 Transporte de equipos, 
maquinaria, materiales, 
personal, combustible, etc. 

 Pérdida de cobertura vegetal 

 Pérdidas de hábitats(fauna) 

 Compactación del suelo 

 Emisión de polvo y material 
particulado 

 Ocupación del suelo 

 Generación de ruidos y 
vibraciones 

 Riesgo al patrimonio cultural 

 Riesgo a la salud y la seguridad de 
los trabajadores 

 Riesgo de derrames/pérdidas 

 

 Flora, fauna y paisaje. 

 Suelos superficiales y 
subsuelo. 

 Aguas superficiales y 
aguas subterráneas. 

 Calidad del aire–
Contaminación sonora 

 Uso del territorio, medio 
perceptual 

Medidas de Mitigación 

 La construcción deberá ajustarse a las especificaciones técnicas y a los planos aprobados para la construcción de la 

locación, los cuales muestran las dimensiones de la locación. 

 Se deberá separar la capa de suelo orgánico (solum) retirando los primeros 10 cm aproximadamente y el material de 

desbroce, para su utilización en las tareas de achique de locación (escarificado). 

 Se enripiará toda la superficie de la locación y el camino de acceso a construir, empleando el material proveniente de 

la cantera habilitada más próxima al área. 

 Prever la utilización exclusiva del área ocupada por la locación para el desarrollo de las actividades durante la 

perforación del pozo y luego planificar la reducción de la misma dejando la superficie necesaria para tareas de la etapa 

operativa. 

 No dejar pozos abiertos por períodos prolongados, evitando así el riesgo de accidentes y el ingreso de residuos. 

Aquellos que permanezcan abiertos, se señalizarán y serán resguardados con banderas, carteles y cintas plásticas de 

prevención 

 Preparar sitios con suelos compactados o impermeables para la ubicación de contenedores de residuos, materiales de 

construcción, combustibles, productos químicos, obrador y estacionamiento de vehículos 

 El ancho del camino de acceso no superará los 6 m de ancho. 

 Se deberá informar a las autoridades pertinentes e instituciones competentes el hallazgo de piezas y objetos de 

carácter arqueológico, paleontológico o cultural, en la zona de excavación, deteniendo las tareas hasta que las 

autoridades mencionadas autoricen su continuidad 

 Realizar en los laterales de la locación una berma perimetral para contener posibles derrames. 
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Ficha N° 2: Medidas de mitigación para la instalación de obradores  

Instalación de obradores 

Descripción: Son las instalaciones transitorias destinadas al acopio de materiales y equipos, de trabajo, comedor, 
sanitarios y vestuarios para el personal de obra. oficinas 

Acción a realizarse Impacto generado (o Potencial Impacto) Componente del medio afectado 
(potencialmente) 

 Instalación de tráiler u oficina de 
trabajo, comedor, sanitarios y 
vestuarios para el personal del 
obra  

 Calefacción 

 Consumo de agua 

 Almacenamiento de agua 

 Movimiento vehicular y de 
maquinaria pesada. 

 Instalación de Plantas móviles 

 Generación de ruidos y 
vibraciones. 

 Emisión de polvo y 
material particulado 

 Generación de efluentes 
cloacales y olores. 

 Generación y disposición de 
residuos 

 Generación y disposición de 
residuos contaminados. 

 Flora, fauna y paisaje. 

 Suelos superficial y subsuelo 

 Aguas superficiales y 
aguas subterráneas 

 Calidad del aire-
contaminación sonora 

 Uso del territorio, medio 
perceptual 

Medidas de Mitigación 

 Los obradores se deberán ubicar fuera de hábitats frecuentes de animales y lejos de cuerpos de agua (distancia mayor 

a 100 m). 

 Los recipientes de almacenamiento que contengan combustibles o líquidos peligrosos deberán estar perfectamente 
identificados (Ver “Gestión de Residuos”) y deberán ubicarse a una distancia considerable de oficinas y obradores. 

 Para el tratamiento de los efluentes se emplearán las Plantas de Tratamiento Móviles, y en caso de utilizar el efluente 
generado por la Planta para riego, se deberán realizar los controles pertinentes verificando que los mismos cumplan 
con la legislación vigente. 

 Las Plantas Móviles se deberán localizar dentro del predio de la locación para evitar una mayor afectación de la flora 
del área. 

 Respecto a la generación de lodos, estos deberán recibir un correcto tratamiento previo a su disposición final siendo 
importante contar con algún tipo de documento que certifique la mencionada disposición. 

 Se debe establecer y señalizar adecuadamente un punto de reunión. 

 Se deberá colocar a la vista de todos los empleados el Rol de llamadas de la empresa. 

 Los trabajadores deberán cumplir en todo momento con las normas de seguridad, higiene y medio ambiente de la 
empresa como así también la utilización de los elementos de protección personal que se requieran para cada una de 
las actividades a desarrollar. 
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Ficha N° 3: Medidas de mitigación para el montaje/desmontaje del equipo de perforación e instalaciones complementarias 

al mismo, operaciones de perforación (perfilaje; cementación, entubado). 

 Equipo de perforación y tareas relacionadas al mismo – Depósitos y Recipientes(perforación, perfilaje, casing, 

cementación, entubado y terminación) 

Descripción: montaje y desmontaje de equipos de perforación y de terminación e instalaciones complementarias al 
mismo, operaciones de perforación (perfilaje; cementación, entubado). 

Acción a realizarse Impacto generado (o Potencial Impacto) Componente del medio afectado 
(potencialmente) 

 Acopio/disposición de materiales 

 Uso de combustibles – productos 
químicos 

 Movimiento vehicular y de 
maquinaria pesada. 

 Transporte de equipos, 
maquinaria, materiales, personal, 
combustible, residuos, etc. 

 Perforación del pozo 

 Riesgo de derrames de químicos 

 / hidrocarburos / combustibles 

 Emisión de polvo y material 
particulado 

 Generación de ruidos y vibraciones 

 Riesgo a la salud y la seguridad de 
los trabajadores 

 Riesgo de aislación (acuíferos) 
ineficiente 

 Riesgo de incendios 

  

 Flora, fauna y paisaje. 

 Suelos superficiales y 
subsuelo. 

 Aguas superficiales y aguas 
subterráneas. 

 Calidad del aire – 
Contaminación sonora 

 Uso del territorio, medio 
perceptual 

Medidas de Mitigación 

 Se dispondrá de equipos contra incendio en la cantidad correspondiente de acuerdo a la Ley Nº19.587 y Normas 

Complementarias. Los mismos se encontrarán ubicados en áreas designadas, claramente identificados y cargados. 

 Se debe contar con botiquines completos y accesibles a todo el personal, camillas  para el transporte de enfermos, 

contenedores para desechos medicinales y lavamanos. YPF S.A. cuenta con servicio de ambulancia y traslado en caso 

de urgencias, por lo cual no se requiere que estén disponibles en cada instalación. 

 Para el desmontaje de todos aquellos equipos que hayan sido utilizados para el transporte o almacenamiento de 

fluidos, se deberá tener la precaución de vaciarlos y colocar bandejas en las aberturas a fin de evitar derrames 

accidentales. 

 Se deberá contar con kits adecuados para la contención de posibles derrames los cuales deberán contener como 

mínimo barreras de contención, absorbentes en polvo, tyvek adecuados a los productos que se manipulan, guantes, 

botas, palas, recipientes contenedores, máscaras, entre otros. 

 En caso de ser necesario el almacenamiento de combustibles deberá realizarse en lugares protegidos por membranas 

impermeables y dotadas de contenedor secundario. 

 Para la perforación de las secciones superiores del pozo no se pueden usar materiales contaminantes (detergentes, 

productos químicos tóxicos o aditivos con base hidrocarburos, bactericidas, entre otros). 

 Previo a las tareas de perforación se deberá contar con información estratigráfica del subsuelo dentro del área donde 

se establecerá el Pozo y/o de perfilaje o ensayos efectuados en los pozos próximos al mismo a fin de determinar los 

diferentes estratos y profundidad de las distintas capas contenedoras de agua subterránea, para establecer las 

medidas correspondientes para su correcta aislación. 

 La profundidad de la cañería guía y el zapato de la misma deberá garantizar la cobertura de todos los acuíferos de la 

Fm. PATAGONIA en la zona de perforación, cementando y aislando. 

 Durante la perforación del pozo, deberá controlarse la presión de las formaciones porosas atravesadas. 

 Las operaciones de punzados deberán realizarse una vez que las conexiones superficiales estén probadas con la 

presión de trabajo. Al situar la Unidad de disparos se instalarán señales de advertencia que indiquen peligro explosivos, 

la necesidad de apagar radios y teléfonos celulares, etc. 

 Según la Resolución de la Secretaría de Energía Nº 105/92 existen prácticas que se deberán seguir para reducir el 

impacto que el pozo pueda producir en el medio ambiente en que se ubica, minimizando los riesgos que puedan 

ocasionarse por accidentes tales como surgencias y reventones no controlados de gas, petróleo o agua salada. 

 El Pozo, previo a la fase de operación, deberá superar los ensayos de hermeticidad e integridad para constatar el 

correcto cementado y entubado 
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 Se evitará el recambio de aceite y filtros y el lavado de vehículos dentro de la locación procurando realizar este tipo 
de mantenimiento en estaciones de servicio o talleres destinados a tal fin, con el objetivo de minimizar la generación 
de Residuos Peligrosos. El lavado de equipos en locación se realizará mediante la utilización de hidrolavadoras y 
agua. En el caso de ser necesario el uso de detergentes, éstos serán del tipo biodegradable. 

El lavado de recortes de Control Geológico se realizará en bateas, a fin de evitar derrames sobre el suelo. La zona de 
montaje debajo del camión de perfilaje debe encontrarse impermeabilizada con bandejas o membranas adecuadas para 

tal fin, al igual que la zona de armado y manipuleo de herramientas. 

 

 

Ficha N° 4: Medidas de mitigación para el manejo de fluidos de perforación. 

Fluidos de perforación 

Descripción: Preparación y gestión de los fluidos de perforación (líquidos, lodos y cuttings) empleados en las tareas de 
perforación del pozo. 

Acción a realizarse Impacto generado (o Potencial Impacto) Componente del medio afectado 
(potencialmente) 

 Preparación del fluido para las 
tareas de perforación del pozo. 

 Movimiento vehicular. 

 Riesgo de derrames de químicos 

 Emisión de polvo y material 
particulado 

 Generación de ruidos y vibraciones 

 Flora, fauna y paisaje. 

 Suelos superficiales y 
subsuelo. 

 Aguas superficiales y aguas 
subterráneas. 

 Calidad del aire 

 Uso del territorio, medio 
perceptual 

Medidas de Mitigación 

 Se  emplearán  fluidos  de  perforación  base  agua,  con  sólidos  controlados  que  contengan 

 productos considerados no peligrosos. 

 Todos los productos químicos y fluidos almacenados deberán poseer identificación de riesgos NFPA. Asimismo el 
personal deberá contar y conocer el MSDS de los productos almacenados. 

 El lodo de perforación deberá ser contenido en contenedores metálicos ubicados dentro de la locación, para luego 
ser reacondicionados para su uso en otro Pozo o bien será transportado al Repositorio Manantiales Behr 
(coordenadas geográficas:45°39'5.89"S / 67°45'40.00"O) La firma encargada de darle tratamiento es Iberoamericana 
de Servicios S.A., los residuos generados de la actividad deben ser separados del mayor % de humedad posible previo 
al tratamiento. 

 Las bombas y tanques de los fluidos de perforación deben instalarse sobre una superficie endurecida o 
impermeabilizada, que facilite el lavado y proteja las aguas freáticas. 

 Todos los residuos generados (tambores, embalajes, rezago, entre otros.) se gestionarán de acuerdo a los 
procedimientos de manejo de los mismos. (ver “Gestión de Residuos”) 

 El personal que realizará las operaciones con fluidos de perforación debe estar capacitado acerca de cómo actuar 
ante una contingencia de derrames. 
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Ficha N° 5:.Medidas de mitigación para las tareas de limpieza y restauración de los sitios afectados durante la fase de 

construcción. 

Tareas finales (Etapa de Construcción - Perforación) 

Descripción: tareas de limpieza y restauración de los sitios afectados durante la fase de construcción, desmantelamiento 
del equipo de perforación, retiro de obradores y escarificado (achique de locación). 

Acción a realizarse Impacto generado (o Potencial Impacto) Componente del medio afectado 
(potencialmente) 

 Desmontaje de equipo de 
perforación. 

 Retiro de tráiler y obradores. 

 Retiro de Plantas móviles 

 Retiro de instalaciones asociadas. 

 Escarificado. 

 Movimiento vehicular. 

 Generación de ruidos y vibraciones. 

 Emisión de polvo y material 
particulado 

 Generación y disposición de 
residuos contaminados y no 
contaminados. 

 Flora, fauna y paisaje. 

 Suelos superficiales y 
subsuelo. 

 Aguas superficiales y aguas 
subterráneas. 

 Calidad del aire. 

 Usos del suelo y medio 
perceptual. 

Medidas de Mitigación 

 Una vez notificado el retiro del equipo de perforación y/o terminación de la locación correspondiente se deberá 
comenzar la limpieza de la locación, a fin de no perjudicar el ingreso del equipo de terminación o producción. 

 Retirar de la locación los restos de recortes de perforación, manchas de petróleo, limpieza de la bodega, etc. 

 Eliminar irregularidades, baches o desniveles en la locación producidos durante la perforación del pozo, originado 
por el tránsito vehicular. 

 Achique de locación, consiste en reducir las dimensiones de la locación dado que los equipos de Pulling y Workover 
requieren  de una menor  superficie operativa.  Para esto se realizará  el escarificado de los cuatro laterales de la 
locación de forma perpendicular a los vientos predominantes de la zona (O), y se dispondrá el material de desbroce 
sobre la superficie del mismo. 

 A los efectos de disminuir la compactación, acelerar la revegetación natural, delimitar la locación y realizar una 
barrera efectiva ante la invasión de agua o derrames se recomienda realizar la escarificación de aquellas zonas 
afectadas en la fase de construcción y montaje. La condición de escarificar las áreas en  esta  etapa  es que no sean  
de utilidad en las  etapas posteriores. 

 Se deberán retirar los obradores y remover todas las instalaciones fijas no recuperables que se han ejecutado, como 
escalones o senderos, así como también, los suelos que se encuentren impregnados con hidrocarburos, productos 
químicos, aceites o lubricantes. De observarse la existencia de alguno de estos incidentes se deberá retirar el suelo 
contaminado para luego trasladarlo al Repositorio Manantiales Behr (coordenadas geográficas:45°39'5.89"S / 
67°45'40.00"O) La firma encargada de darle tratamiento es Iberoamericana de Servicios S.A., los residuos generados 
de la actividad deben ser separados del mayor % de humedad posible previo al tratamiento.  
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Ficha N° 6: Medidas de mitigación para el montaje del equipo de bombeo y su línea de conducción. 

Equipo de boca de pozo y Línea de Conducción 

Descripción: montaje del equipo de boca de pozo y del ducto para transporte de la producción del pozo exploratorio. 

Acción a realizarse Impacto generado (o Potencial Impacto) Componente del medio afectado 
(potencialmente) 

 Montaje de equipo de boca de 
pozo. 

 Desmonte, zanjeo. 

 Desfile de cañerías, cortes y 
soldadura 

 Prueba hidráulica. 

 Movimiento vehicular. 

 Pérdida de cobertura vegetal y 
hábitats (fauna) 

 Riesgo de incendios 

 Riesgo a la salud y la seguridad de 
los trabajadores 

 Riesgo de derrames/pérdidas 
hidrocarburos/gas 

 Generación de ruidos y vibraciones. 

 Emisión de polvo y material 
particulado 

 Ocupación del suelo 

 Generación y disposición de 
residuos contaminados y no 
contaminados. 

 Aumento de la producción de gas 

 Flora, fauna y paisaje. 

 Suelos superficiales y 
subsuelo. 

 Aguas superficiales y aguas 
subterráneas. 

 Calidad del aire. 

 Uso del territorio, medio 
perceptual 

 Actividades económicas 

Medidas de Mitigación 

 Se recomienda que para el montaje del equipo de perforación, se tengan en cuenta la dirección e intensidad de los 
vientos predominantes (debido a la propagación del fuego en caso de emergencia), y que se respeten los 
distanciamientos de seguridad. 

 La ubicación de la traza deberá realizarse en base al resultado del relevamiento de campo y a lo establecido en el 
presente IAP, aprovechando la presencia de picadas y caminos preexistentes a fin de minimizar impactos sobre el 
suelo, subsuelo y cobertura vegetal. 

 De excavarse suelo con cobertura vegetal, se procurará separar la  capa de suelo pseudo orgánicos (primeros 10 cm) 
para luego ser reutilizado en el escarificado final. 

 Las zonas de trabajo deberán permanecer señalizadas con carteles de prevención, e iluminados a fin de evitar 
accidentes de los trabajadores y/o cualquier ejemplar de la fauna silvestre y/o ganado pudiera caer dentro de los 
mismos. 

 Se prepararán los caballetes, tacos de madera y almohadillas o colchonetas flexibles, donde posicionar las piezas de 
cañería, que deben quedar suficientemente separadas del terreno natural para facilitar las tareas de acople y evitar 
la entrada de suciedad o animales al ducto. 

 En caso que las tareas demanden más de un día de trabajo, los extremos abiertos de la cañería deberán ser cerrados 
cuidadosamente al finalizar cada día de trabajo para prevenir la entrada de agua, animales, basura y otras 
obstrucciones y no serán abiertos hasta que el trabajo recomience. Lo mismo debe hacerse durante el día en 
aquellos caños que estén a la intemperie. 

 Durante la realización de la prueba hidráulica, prestar especial cuidado a no verter el agua en el campo y luego de 
finalizada la misma, reutilizarla 

 Previo al inicio de operación de las tareas de soldadura, deberá verificarse la ausencia de mezcla explosiva en el área 
de trabajo. De existir vegetación seca en los alrededores de la obra, deberán utilizarse carpas para la ejecución de 
tareas que pudieran generar chispas. 

 Se deberá verificar que las máquinas soldadoras no tengan pérdidas ni filtraciones. 

 Finalizadas las tareas de soldado, deberá garantizarse la erradicación de residuos sólidos inorgánicos tales como 
colillas de electrodos, cepillos de acero usados, pedazos de vidrio sobre el terreno. 

 Retirar todos los equipos utilizados durante el montaje del ducto una vez finalizada la etapa de construcción del 
mismo.  
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Ficha N° 7: Medidas de mitigación para el manejo de fluidos de perforación. 

Construcción de la locación y apertura del camino de acceso 

Descripción: Construcción de camino de acceso, acondicionamiento de línea sísmica existente. Tendido de línea de 
conducción 

Acción a realizarse Impacto generado (o Potencial Impacto) Componente del medio afectado 
(potencialmente) 

 Movimiento de suelo para la 
construcción del camino de 
acceso al pozo. 

 Alteración de la hidrología 
superficial característica de la zona 
(presencia de cauces temporales, 
líneas de escurrimiento). 

 Desestabilización de la traza de la 
línea de conducción. 

 Presencia de procesos erosivos. 

 Afectación de la integridad de las 
instalaciones. 

 Aguas superficiales y aguas 
subterráneas. 

 Paisaje. 

 Instalaciones e 
infraestructura. 

 Cauces temporales, líneas 
de escurrimiento 

Medidas de Mitigación 

El tendido de los ductos, construcción de camino, y/o montaje de instalaciones debe realizarse en las áreas más estables 

desde el punto de vista hídrico y geomorfológico. Con el objeto de minimizar las posibilidades de impacto al sistema natural 

en el caso de que exista un cruce de ductos, serán consideradas las siguientes medidas: 

 Se evitará impedir el escurrimiento natural de las aguas superficiales. Se debe prever y realizar las correspondientes 

protecciones a las instalaciones subterráneas. 

 La pendiente se dispondrá transversal al eje de la tubería de forma tal que permita el normal escurrimiento de las 

aguas superficiales. Para ello, el corte y producto de la excavación se dispondrá, de manera de evitar la acumulación 

de agua, sobre la superficie de la pista. 

 En el caso de que el ducto cruce cursos de drenaje, se priorizará la técnica de tunelaje y perforación dirigida. 

 En todos los casos se debe proceder con la mínima remoción de la cubierta vegetal. 

 En caso de que en el camino de acceso se origine un cruce con un cauce temporal se respetará su perfil a fin de 

permitir el drenaje temporal. Luego de precipitaciones de tipo convectivas se realizará el mantenimiento y monitoreo 

del camino. Es recomendable que el centro del camino, al momento de su construcción o mantenimiento, posea una 

pendiente hacia los laterales, a fin de derivar el agua hacia los laterales. 

 En los cruces con cauces temporales (>30 cm de ancho y > 20 cm profundidad), la profundidad de la zanja se 
aumentará gradualmente para permitir el curvado natural de la cañería hacia el punto más bajo de la misma. La 
tapada mínima que se utilizará para todos los cruces de agua mayores será de 2 m. 

 En las zonas donde se identifiquen líneas de escurrimiento: 

• Locación: Alteo con material calcáreo, a fin de no impedir el escurrimiento natural. 

• Caminos: Mantenimiento de caminos (respetando su perfil) mediante maquinaria luego de precipitaciones 

convectivas. 

 

II.7.4. Etapa de Operación - Mantenimiento 

A continuación se mencionan los procedimientos operativos de YPF S.A. para las tareas a realizarse 

en la Etapa de Operación-Mantenimiento, el personal deberá cumplimentar en todos los casos 

dichos procedimientos. 

 Repsol YPF – Regional Sur – PO_TOD_029_SUR - Procedimiento Operativo –

CONSIDERACIONES AMBIENTALES DURANTE EL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS. Fecha: 

Diciembre del 2000. 
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 Repsol YPF – Regional Sur – PO_TOD_025 – Procedimiento Operativo – saneado de 

derrames en instalaciones de producción. Fecha: Diciembre del 2000. 

 Repsol YPF – Regional Sur – PO_DIS_005 – PROCEDIMIENTO OPERATIVO – 

consideraciones ambientales en la aplicación de producto químico. Fecha: Diciembre del 

2000 

 Repsol YPF – Regional Sur – PC_4.4.7.9 – PLAN DE CONTINGENCIA – DERRAME 

DEHIDROCARBUROS Repsol YPF – Regional Sur – PGS_4.4.13_UNAS – Procedimiento de 

Gestión de Seguridad y Medio Ambiente –elementos de protección personal. 

A continuación se observa la Ficha 7, donde se identifican las actividades a desarrollar, las acciones 

a realizarse para esas actividades concretas, los potenciales impactos que pudiesen generar y se 

listan los componentes del medio que pueden ser afectados. 

Posteriormente se proponen las medidas de mitigación correspondientes a cada actividad. 
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Ficha N° 7: Medidas de mitigación para la etapa de operación y mantenimiento. 

Tareas de mantenimiento durante la etapa operativa del pozo exploratorio 

Descripción: Si el Pozo Exploratorio resulta productivo se realizarán tareas de mantenimiento de la línea de conducción 
del producto, mantenimiento y reparación del equipo de bombeo, las tareas de control de pérdidas en boca de pozo o 
instalaciones, operaciones de estimulación del pozo (procesos de fracturación, lavados con ácidos), transporte de 
insumos, etc. 

Acción a realizarse Impacto generado (o Potencial Impacto) Componente del medio afectado 
(potencialmente) 

 Mantenimiento de equipo de 
bombeo. 

 Control de pérdidas. 

 Transporte de cargas liquidas 
(insumos) 

 Dosificación/manejo de 
productos químicos (si fuese 
necesario). 

 Mantenimiento de la línea de 
conducción 

 Movimiento vehicular. 

 Riesgo de incendios 

 Riesgo de derrames/pérdidas de 
hidrocarburos, químicos, grasas y/o 
lubricantes. 

 Pérdidas de gas 

 Emisiones de vapores y gases 

 Generación de ruidos y vibraciones. 

 Ocupación del suelo 

 Generación y disposición de 
residuos contaminados y no 
contaminados. 

 Aumento de la producción de gas. 

 Flora, fauna y paisaje. 

 Suelos superficiales y 
subsuelo. 

 Aguas superficiales y 
aguas subterráneas. 

 Calidad del aire. 

 Uso del territorio, medio 
perceptual 

 Actividades económicas 

Medidas de Mitigación 

 Las operaciones de mantenimiento y reparación sólo podrán ser realizadas por personal capacitado por YPF S.A. o 
contratistas habilitados para tal fin. 

 En todas las operaciones de mantenimiento se deberá dejar en perfectas condiciones tanto el equipamiento como la 
locación, sin dejar ningún tipo de residuos. 

 Los equipos deberán cumplir con el plan de mantenimiento preventivo, de modo tal de ser inspeccionados y 
optimizados para minimizar las emisiones gaseosas a la atmósfera y evitar todo tipo de contingencias. 

 Todos los equipos que tengan  capacidad  de almacenaje o por  los que circulen  productos químicos contaminantes 
deben contar con bandejas de contención y no deberán tener pérdidas. 

 Se deberán tomar todos los recaudos para minimizar la generación de ruidos y vibraciones. 

 Todos los envases y contenedores de productos químicos deberán encontrarse debidamente señalizados con el 
nombre del producto y la marca, así como el riesgo. Cuando corresponda, deberán contar con sistema de contención 
(bateas estancas). 

 Asegurar condiciones de trabajo y equipamiento adecuados para evitar pérdidas de gas, derrames de petróleo y 
cualquier tipo de producto químico. 

 Todos los productos químicos que se manipulen o almacenen en esta etapa deberán contar con la Hoja de Seguridad 
y recomendaciones de transporte y manipuleo correspondientes, También deberán encontrarse debidamente 
señalizados con el nombre del producto y  la marca, así como el riesgo. 

 El lavado de las roscas de cañerías y/o tubulares debe hacerse sólo mediante el uso de hidrolavadoras con agua o 
detergentes biodegradables. 

 Si se produjera un derrame de productos, deberá contenerse el mismo con sumo cuidado, sin mezclar el producto 
con el suelo. Esta contención también debe realizarse en terrenos con pendiente o desnivelados. Pueden formarse 
bordes de contención mediante el empleo de maquinaria vial o paleros. 

 Utilizar en forma obligatoria una bandeja colectora de producto en cada punto de dosificación, con capacidad para 
contener el 110% del volumen del tambor dosificador, y realizar el correspondiente vaciado cada vez que sea 
necesario. 

 En caso de dosificación por “batch”, utilizar bandejas colectoras para evitar el derrame de fluidos en forma 
obligatoria. 

 Las unidades de transporte utilizadas para el transportes debe estar provista con equipos de extinción de acuerdo a 
las características ignifugas de los químicos transportados. 
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II.7.5. Etapa de Abandono 

Deberá realizarse de acuerdo a lo estipulado en la legislación vigente, al momento del abandono 

definitivo del pozo. Los procedimientos operativos de YPF S.A. para las tareas a realizarse son los 

mismos que se mencionaron en las etapas previas al abandono. 

Se deberá cumplir con la Resolución Nº 05/1996 de la ex Secretaria de Energía, Transporte y 

Comunicaciones, en la cual se incluyen los siguientes lineamientos para abandono de Pozo, tanto 

abandono temporario (que permite la eventual reutilización del Pozo) como definitivo 

Abandono temporario: 

 Fijar un retenedor o tapón ciego por encima del punzado superior, a un mínimo de treinta 

(30) metros por debajo del tope de buen cemento, y sellar el mismo con un tapón de 

cemento de diez (10) metros como mínimo, verificando su correcta hermeticidad. 

 Constatar, mediante el empleo de técnicas o métodos probados, el estado de la cañería de 

aislación por encima del tope de cemento. En caso de detectarse el mal estado de la 

cañería sin cementar, corregir mediante punzados auxiliares y cementaciones, hasta 

asegurar la correcta aislación entre la pared de pozo y la cañería. 

 Dejar el pozo con válvula esclusa con toma de medición de presión, la cual debe ser medida 

como mínimo cada cuatro (4) meses. 

 Identificar el pozo mediante un cartel indicador legible y durable, donde figure el nombre 

de la empresa operadora, la sigla del pozo y el estado de abandono temporario. 

 Dejar un área libre alrededor del pozo, cuyas dimensiones serán definidas por el operador, 

en base a las futuras operaciones que se requieran efectuar en el mismo. 

Abandono definitivo: Incluye los lineamientos requeridos para abandono definitivo de pozos, 

incluso de aquellos que hubieran sido abandonados temporariamente con anterioridad. 

 Aislar con tapones de cemento, todas las capas permeables que hayan quedado sin entubar 

y que se puedan definir como potenciales fuentes de agua dulce, hidrocarburos o de vapor 

de agua, de acuerdo a la información geológica y/o de perfilajes o ensayos efectuados 

durante la perforación. 

 Dependiendo de la profundidad, amplitud del/de los tramo/s punzado/s y características de 

reservorio (presiones, temperatura, tipo de fluido), efectuar como mínimo, dos (2) tapones 

de cemento. 

 Primer tapón. Fijar un retenedor por encima del punzado superior, a un mínimo de treinta 

(30) metros por debajo del tope de buen cemento y sellar el mismo con un tapón de 

cemento de diez (10) metros como mínimo, verificando su correcta hermeticidad. 

 Segundo tapón. Efectuará un tapón de cemento de un mínimo de cincuenta (50) metros de 

longitud, cubriendo por lo menos treinta (30) metros por debajo del zapato de la cañería 

guía y hacia la superficie. 

 Constatar, mediante el empleo de técnicas o métodos probados, el estado de la cañería de 

aislación por encima del tope de cemento. En caso de detectarse el mal estado de la 

cañería sin cementar, corregir mediante punzados auxiliares y cementaciones, hasta 

asegurar la correcta aislación entre la pared de pozo y la cañería. 
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 Cortar la/s cañería/s a dos (2) metros de profundidad desde la superficie, asegurar con una 

tapa de acero soldada al casing, cubriéndola con un dado de hormigón de un (1) metro 

cúbico, dejando por encima un manto de terreno natural, acorde al circundante, de un 

espesor mínimo de ochenta (80) centímetros. 

 Señalizar por referencias topográficas desde puntos fijos no alterables, que se registrarán 

en una memoria que será archivada junto con el informe de abandono, en el legajo del 

pozo. 

 El terreno deberá quedar liberado de los excedentes líquidos, demolidas las bodegas o ante 

pozo cualquier otro tipo de construcción. 

 En el pozo entubado, se deberá bombear la lechada de cemento por circulación directa, 

con un exceso que garantice, como mínimo, quince (15) metros de anillo de cemento por 

encima del zapato de la cañería de aislación. 

 Los intervalos que queden sin entubar y tengan fluidos aprovechables, como aguas 

potables, así como los puntos de corte de las cañerías recuperadas del pozo, se deberán 

cubrir con tapones balanceados. 

 El cálculo del volumen de la lechada deberá asegurar que se cubra un mínimo de treinta 

(30)metros por arriba y abajo de la zona del pozo a aislar. 

 En todos los casos en que se efectúen tapones balanceados, se recomienda probarlos 

después de un período de fragüe, por compresión y/o presión y/o vacío. Si el tapón no 

sostiene el peso total y/o parcial de la columna, según sea su profundidad, se recomienda 

circular y recementar en toda la extensión que tenga cemento no fraguado. 

 El cemento usado para todas las operaciones de taponamiento, deberá cumplir las normas 

API. 

A continuación se observa la Ficha 8, donde se identifican las actividades a desarrollar, las acciones 

a realizarse para esas actividades concretas, los potenciales impactos que pudiesen generar y se 

listan los componentes del medio que pueden ser afectados. 

Posteriormente se proponen las medidas de mitigación correspondientes a cada actividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
Informe Ambiental del Proyecto Pozo YPF.Ch.CE.x-2(d) 
Concesión Manantiales Behr 

Ref.: 04917 
Rev.: VF 

Página 151 de 266 
Marzo 2017 

Ficha N° 8:.Medidas de mitigación para la etapa de abandono del proyecto. 

Desmontaje de equipos, cierre del pozo (taponamiento), desafectación de la línea de conducción del pozo, 

recomposición del área 

Descripción: Comprenderá las acciones de desmontaje de los equipos de boca de pozo, taponamiento y abandono 
definitivo del Pozo bajo estudio (en caso de ser necesario), desafectación de la línea de conducción, tareas tendientes a 
mejorar y restaurar los sitios afectados durante la vida útil del pozo. 

Acción a realizarse Impacto generado (o Potencial Impacto) Componente del medio afectado 
(potencialmente) 

 Desmontaje de equipo de boca 
de pozo 

 Remoción de estructuras de 
hormigón (bases) 

 Taponamiento de pozo. 

 Desafectación de línea de 
conducción (zanjeo, corte de 
cañerías). 

 Escarificado de locación 

 Limpieza del área 

 Movimiento vehicular. 

 Pérdida de cobertura vegetal 

(revegetada) 

 Riesgo a la salud y la seguridad de los 

trabajadores 

 Riesgo de derrames/pérdidas 

hidrocarburos 

 Generación de ruidos y vibraciones. 

 Emisión de polvo y material 

particulado 

 Ocupación del suelo 

 Generación y disposición de residuos 

contaminados y no contaminados. 

 Flora, fauna y paisaje. 

 Suelos superficiales y 
subsuelo. 

 Aguas superficiales y 
aguas subterráneas. 

 Calidad del aire. 

 Uso del territorio, medio 
perceptual 

 Actividades económicas 

Medidas de Mitigación 

 Se deberán retirar de las áreas ocupadas por el Proyecto todos los materiales ajenos a las mismas, residuales o no. 
Por lo tanto, la limpieza se extenderá a los sitios ocupados por las instalaciones, así como los demás sitios 
intervenidos por el Proyecto. 

 Antes de comenzar cualquier proceso de desinstalación y desmontaje de equipo o instalación dentro de la locación o 
de la  línea de conducción, se deberán tomar  todos los recaudos necesarios para impedir la contaminación del suelo, 
contando con bandejas colectoras o recipientes adecuados para la contención de posibles derrames. 

 Verificar la posibilidad de reutilización de las cañerías que serán desmanteladas, previa limpieza de las mismas y 
verificación de integridad, en un todo de acuerdo con la legislación vigente y los procedimientos específicos de YPF 
S.A. 

 La recomposición del sitio comprenderá el retiro y transporte de escombro hasta los lugares propuestos y aprobados 
por la inspección de obra. 

 A los efectos de romper la compactación y acelerar la revegetación natural del terreno, se realizará el escarificado de 
todas las zonas abandonadas. Para desarrollar el escarificado se utilizarán las máquinas motoniveladoras que 
realizan el emparejado de la locación. La penetración de los dientes de la niveladora será en función del grado de 
compactación, tipo de terreno y de la potencia del equipo, variando en general entre 30 y 50 cm. Los terrones 
dejados por la motoniveladora no deben superar los 6 cm de diámetro 

 Se deberán retirar los suelos que se encuentren impregnados con hidrocarburos, productos químicos, aceites o 
lubricantes. De observarse la existencia de alguno de ellos se deberá retirar el suelo contaminado para luego 
trasladarlo al Repositorio Manantiales Behr (coordenadas geográficas: 45°39'5.89"S / 67°45'40.00"O) La firma 
encargada de darle tratamiento es Iberoamericana de Servicios S.A., los residuos generados de la actividad deben ser 
separados del mayor % de humedad posible previo al tratamiento.  

 Evaluar si es necesario un plan de revegetación del área afectada, y/o un Estudio de Caracterización de Pasivos 
Ambientales que tenga como objetivo final, evaluar la necesidad de un Plan de Remediación del sitio. 

 En los trabajos donde se utilicen motoniveladoras o topadoras, se debe asegurar que los trabajadores y/ o 
pobladores estén fuera del área de seguridad prevista para el trabajo de las máquinas. Se deberá señalizar y 
resguardar con banderas, carteles, cintas plásticas de prevención, entre otros.  Se restaurarán a sus condiciones iniciales y aún mejoradas los caminos que hayan sido utilizados como acceso. 

 Retirar todo tipo de residuos del área del emplazamiento del proyecto, disponiéndolos de acuerdo a lo establecido 
en los Procedimientos de Gestión de Residuos de YPF S.A. 
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II.8. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

El Plan de Gestión Ambiental es un Marco que incluye varios Programas específicos que responden 

a distintos aspectos ambientales y ofrecen un manejo adecuado para los temas más relevantes a 

considerar durante la vida del proyecto. 

A continuación se desarrolla cada uno de ellos, los cuales fueron enunciados integralmente de 

manera que cada uno complementa los demás y por ello resulta importante que cada uno se 

aplique para realizar una adecuada gestión ambiental. 

II.8.1. Plan de Monitoreo Ambiental 

Los planes o programas de Monitoreo Ambiental, son herramientas de control que se asocian al 

seguimiento de diferentes indicadores ambientales y/o actividades susceptibles de causar impactos 

negativos sobre el ambiente, durante todas las etapas del proyecto. 

El Plan de Monitoreo Ambiental involucra un seguimiento del estado ambiental para las distintas 

componentes del medio receptor. Este seguimiento debe contar con una base eminentemente 

cuantitativa y en la mayor parte de los casos, obedeciendo a una norma o regla. 

Es importante asumir que en la etapa inicial del emprendimiento, el objetivo es fundamentalmente 

preventivo y orientador de correcciones oportunas. Durante la etapa operativa, cumple con la 

función de alerta temprano de posibles problemas ambientales. 

Cuando es complemento de las acciones de mitigación, restauración o remediación el objetivo es 

comprobar su eficacia y desatar las necesarias adecuaciones o rectificaciones que surjan de 

seguimiento y comprobación. 

II.8.1.1. Plan de monitoreo de indicadores ambientales 

Los indicadores que se propone monitorear para el presente proyecto se listan a continuación 

ordenados por tipo de factor ambiental. 

Medio físico 

Suelo 

Los monitoreos de suelos se realizarán en caso de que ocurra alguna contingencia que afecte al 

recurso y en cualquiera de las etapas que contempla el proyecto. 

Los parámetros a monitorear en el recurso suelo, indicados en el Decreto 1.456/11 y aquellos que 

se enumeran en la Tabla 9 del anexo II de la Ley 24.051, niveles guía para uso desuelo de tipo 

industrial, se listan a continuación: 

 

Tabla Nº 51: Indicadores a ser analizados en el muestreo de suelos. 
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Las coordenadas de los puntos a ser monitoreados serán definidas de acuerdo a las características 

de la contingencia. Fuente: YPF S.A. 

Agua 

Se tomarán como sitios monitores georreferenciados aguadas y pozos dentro del área de influencia 

del estudio. Fuente: YPF S.A. 

Los parámetros a monitorear en el recurso agua, se listan a continuación: 

 

Tabla Nº 52: Indicadores a ser analizados en el muestreo de agua. 

Los monitoreos de agua se realizarán en caso de que ocurra alguna contingencia que afecte al 

recurso y en cualquiera de las etapas que contempla el proyecto. Fuente: YPF S.A. 

Aire 

Se tomarán como sitios monitores georreferenciados los centros autorizados para la VTV 

correspondiente, dentro del área de influencia del estudio. Fuente: YPF S.A. 

Los parámetros a monitorear en el recurso aire, se listan a continuación: 

 

Tabla Nº 53: Indicadores a ser analizados en el muestreo de aire. 

La frecuencia del monitoreo será anual (a cargo de cada Contratista del Servicio) y los mismos se 

harán según Ley 24.449 Decreto Nacional 779/95. Anexo Ñ. Medición de emisiones de partículas 

visibles (humo) de motores diésel y de vehículos equipados con ellos Ley Provincial 4.165 y Dto. 

Reglamentario 591/1996. El ruido que se medirá con técnica analítica IRAM-CETIA 9C / IRAM-CETIA 

9C-1 / IRAM 4062. 

Medio biótico 

Vegetación 

Se tomarán como sitios monitores el entorno directo de la locación. Los monitoreos de vegetación 

se realizarán anualmente. 

Dentro de cada transecta definida se identificarán las especies nativas y colonizadoras, la cobertura 

vegetal y se contabilizarán los individuos de cada una de ellas a fin de aplicar los índices de 

biodiversidad. 
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Los parámetros a analizar a través de la aplicación de estos índices son: 

 Diversidad de especies 

 Riqueza específica 

 Abundancia 

 Equitatividad 

Los mismos se calculan a partir de la abundancia de cada especie y de su abundancia relativa. 

Para el caso que el pozo no resulte productivo, se abandonará en cumplimiento con la Resolución 

Nº05/1996 de la Secretaría de Energía de la Nación. Por lo tanto los monitoreos no se ejecutarán. 

Fuente: YPF S.A. 

II.8.2. Plan de Seguimiento y Control 

El Plan de Seguimiento y Control se basa en el desarrollo de una Auditoría Ambiental según se 

presenta a continuación, teniendo por objetivo verificar el desarrollo de las acciones del proyecto a 

lo largo de la etapa de construcción, junto con la implementación de las principales características 

técnicas planteadas en su diseño, causantes de modificaciones en las condiciones originales del 

medio ambiente. 

Con este objetivo, se deberá realizar un Informe de Auditoría Ambiental (IAA) al 50%de Avance de 

Obra y otro al finalizar la etapa de construcción (100%). Estos Informes dan cumplimiento al 

Decreto 185/09 de la Provincia de Chubut que reglamenta la Ley XI Nº 35. 

Dicho decreto, en su Artículo Nº 46 establece la presentación del Informe de Auditoría Ambiental 

ante la autoridad de aplicación. 

Así mismo se da cumplimiento a la Resolución Nº 105/92 de la Secretaría de Energía de la Nación, 

mediante el Monitoreo de Obras y Tareas en la etapa de explotación de hidrocarburos para el 

Avance de Obra, teniendo en cuenta complementariamente las prescripciones de la Resolución de 

la Secretaría de Energía 25/04 y otras normas relacionadas al tema. 

A través de los Informes de Auditoría Ambiental (IAA), es posible detectar cualquier tipo de desvío 

en las principales características técnicas del proyecto y la implementación delas medidas de 

mitigación propuestas en el presente estudio, a fin de corregir las acciones y evitar la generación de 

impactos ambientales que deterioren la calidad del medio en el que se inserta el proyecto. 

De este modo, durante la realización del IAA, se deberán considerar los siguientes puntos: 

 Entrevista con responsables técnicos, a fin de consultar sobre el desarrollo de las tareas. 

 Solicitud de permisos de trabajo en campo. 

 Relevamiento del sitio del proyecto (materiales en obra, residuos de obra, superficies 

afectadas por movimiento de suelos, estado de accesos, áreas de usos específicos, etc.) 

 Verificación in situ del estado de las obras y tareas, a partir de los datos relevados u 

obtenidos de las personas entrevistadas. 

 Elaboración de Listas de Verificación incluyendo las medidas de mitigación previstas en 

el IAP, a fin de analizar su cumplimiento e implementación. 
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II.8.2.1. Algunos de los aspectos que deben ser auditados para el 

presente proyecto 

 Evaluación del cumplimiento de la Normativa vigente aplicable. 

 Relevamiento del sitio del proyecto: 

- Superficie de ocupación 

- Camino de acceso 

- Área de montaje final del equipo. 

 Verificación de estado actual de obras y tareas, a partir de los datos relevados u 

obtenidos de las personas entrevistadas (Por ejemplo: responsable técnico, operarios, 

etc.). 

 Monitoreo del suelo y vegetación, según lo estipulado en el estudio antecedente (Sitios 

Monitores). 

 Evaluación de la implementación de las tareas del proyecto: 

Este punto surge a partir de la comparación de los datos relevados en el campo durante 

la visita de la obra, con las medidas de mitigación y las características del proyecto 

propuestas en el estudio, determinando de esta forma el grado de afectación real y la 

eficiencia en las tareas realizadas. 

A continuación se observa un resumen de situaciones a ser relevadas durante los Informe de 

Auditoría Ambiental (IAA). 
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Fecha de Relevamiento: 

Obra:Estado:%  

Verificación de actividades Sí/No N/A N/O F Especificaciones 
Coordenadas de ubicación de la obra.      
Hay cartel de identificación.      
El camino de acceso está enripiado, compactado y consolidado      
Hay residuos o manchas de HC en el camino de acceso.      
Dimensiones de la locación.      
La locación está enripiada y nivelada.      
Hay residuos en la locación (¿de qué tipo?)      
Se colocó cartelería de seguridad en toda la obra.      

Logística y Transporte de equipos/personal 

Verificación de actividades Sí/No N/A N/O F Especificaciones 
Movimiento de maquinaria vial y vehículos por caminos 

existentes. 
     

Circulación de vehículos respetando las velocidades máximas.      
Señalización adecuada de caminos.      
Funcionamiento de alarmas sonoras y luces de seguridad de 

los vehículos 
     

Generación de ruidos innecesarios (uso de bocinas, alarmas, 

etc.). 
     

Uso de silenciadores en caños de escape de vehículos.      
Carga de combustibles y lubricantes para los vehículos en el 

área de trabajo. 
     

Derrames de combustible en caminos utilizados para 

circulación vehicular. 
     

Mantenimiento y limpieza de vehículos en el área de trabajo.      
Se observa emisión de humo de los motores de combustión 

interna. 
     

Riego de caminos.      
Utilización de dispositivos de seguridad (balizas, cinturón, 

matafuegos, etc.). 
     

Presencia de vehículos fuera de las áreas de circulación 

habilitadas. 
     

El personal cuenta con EPP.      
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II.8.3. Plan de Contingencias 

II.8.3.1. Objetivo 

El objetivo del Plan de Contingencias (PC) es el de establecer los procedimientos a llevar a cabo 

para prevenir y/o remediar la ocurrencia probable de siniestros o desastres por causa de las 

acciones del Proyecto. 

Esto requiere de la formulación de un PC cuyo propósito será garantizar una adecuada respuesta 

ante incidentes o eventos que pongan en riesgo los recursos naturales, la integridad de las personas 

vinculadas y no vinculadas al proyecto, o los bienes de la compañía. 

En el marco de la legislación vigente y sobre la base del análisis de riesgo realizado se indicarán 

todas aquellas medidas a llevar a cabo por parte de YPF S.A. durante la emergencia. 

II.8.3.2. Alcance 

Este procedimiento será de aplicación en cualquier momento comprendido entre el inicio y el final 

de la obra, así como durante las etapas de operación, mantenimiento y desafectación, y comprende 

las siguientes situaciones: 

 Interrupción de las operaciones por problemas técnicos. 

 Derrame de agua de producción. 

 Derrame de hidrocarburos. 

 Derrame de sustancias peligrosas. 

 Emisiones de baja magnitud. 

 Incendios. 

II.8.3.3. Desarrollo 

En caso de una contingencia ambiental se activa el Rol de Llamadas de Contingencias de la Unidad 

de Negocio Chubut, teniendo como responsabilidad quien esté de guardia de Medio Ambiente 

Seguridad y Calidad, dar aviso a la Autoridad de Aplicación correspondiente. Fuente: YPF S.A (ver 

“Rol de Llamadas”, Anexo Plan de Contingencias YPF S.A.). 

A continuación se hace una breve descripción de los Planes de contingencia de YPF S.A. Los mismos 

se adjuntan como anexos. Ver Anexo Plan de Contingencias YPF S.A. 

Plan de Contingencias para derrame de agua de producción (Código: PC_4.4.7.8) 

 Detección y control de fallas 
La persona que detecte el hecho informará a su jefe inmediato, quién deberá implementar las 

acciones para poner en conocimiento del hecho al Jefe de Guardia. 

El Jefe de Respuesta a Contingencia Ambiental pondrá en práctica estas acciones generales: 

 Asegurar que el personal que intervenga en la reparación de la falla utilice ropa y equipo de 

protección personal. 

 Detener el pozo, cerrar las válvulas correspondientes. 
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 Bloquear las instalaciones. 

 Delimitar y señalizar la zona afectada. 

 Confinar y recolectar el derrame. 

 Cualquier intervención necesaria será realizada por personal capacitado por YPF S.A., o un 
contratista habilitado para tal fin. 

 Implementar acciones de prevención y control para evitar mayores pérdidas. 

 Bloquear los accesos de vehículos y personas. 

 Informar a la Autoridad de Aplicación a través de la aplicación MIE (Modulo de Incidentes y 
Excepciones) 

 
 Recomposición del medio ambiente 

Cuando no haya riesgo para las personas, el contratista iniciará tareas de recomposición ambiental 

tales como. 

 Limpieza de la zona. 

 Control de daños. 

 Eliminación de peligros para la salud y seguridad de los trabajadores. 

 Restablecimiento de operaciones. 
En todos los casos los residuos serán tratados de acuerdo a lo indicado en el Plan de Mitigación. 

Plan de Contingencias para derrames de hidrocarburos (Código: PC_4.4.7.9) 

 Detección y control del derrame 
La persona que detecte el hecho informará a su jefe inmediato, quién deberá implementar las 

acciones para poner en conocimiento del hecho al Jefe de Guardia. 

El Jefe de Guardia pondrá en práctica estas acciones generales: 

 Todos los derrames, deben ser limpiados exclusivamente por la/s empresa/s contratista/s 
autorizada/s por YPF S.A., idónea/s en la limpieza de derrames 

 Cuando exista personal accidentado, se llamará al Servicio Médico de Guardia o al de la 
unidad periférica más cercana al lugar del siniestro. 

 Se detendrá el bombeo, y se cerrarán las válvulas correspondientes 

 Se bloquearán las instalaciones y se delimitará la zona afectada, despejando el camino de 
acceso para vehículos de emergencia. 

 Se confinará el petróleo dentro de pozos, dejándolo fluir hacia estos, para su inmediata 
recuperación. 
 

 Recomposición del medio ambiente 
Una vez que no exista peligro para las personas se iniciarán las tareas de recomposición y 

remediación ambiental, tales como: 

 Limpieza de la zona 

 El suelo y la vegetación no serán decapitados con maquinarias viales ni rellenado con 
aportes de suelos inertes de otras zonas. 

 Se escarificará toda el área hasta una profundidad de 20 a 30 cm, dejando la superficie 
expuesta al sol y a los vientos para evaporar los componentes livianos del petróleo. 

 Control de daños 

 Eliminación de peligros para la salud y seguridad de los trabajadores 

 Restablecimiento de servicios 
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Plan de Contingencias para emisiones gaseosas de baja magnitud (Código:PC_DIS_011_SUR) 

 Detección y control de la fuga 
La persona que detecte el hecho informará a su jefe inmediato y al responsable del sistema, 

quienes deberán implementar las acciones para poner en conocimiento del hecho al Jefe de 

Respuesta a Contingencia Ambiental. 

El Jefe de Guardia pondrá en práctica estas acciones generales: 

 Cerrar los circuitos que involucran la pérdida y de ser necesario, detener el sistema 
involucrado. 

 Verificar si en los alrededores inmediatos existen sistemas que pueden generar chispas o 
fuego. En caso de existir se deberán anular (detención de motores, calentadores). 

 Cercar la zona hasta que se disipen los gases y verificar si existe presencia de mezcla de 
gases peligrosos (inflamables y/o explosivos). 

 Cualquier intervención necesaria será realizada por personal capacitado por YPF S.A., o un 
contratista habilitado para tal fin. 

 Realizar el informe de incidentes. 
 

 Recomposición del medio ambiente 
Una vez que no exista peligro para las personas se iniciarán las tareas de recomposición y 

reparaciones, tales como: 

 Limpieza de la zona y reparación de equipos de ser necesario 

 Control de daños 

 Eliminación de peligros para la salud y seguridad de los trabajadores 

 Restablecimiento de servicios 
 

Plan de Contingencias – Descontrol de Pozos (Código: PC_4.4.7.4) 

El procedimiento PC 4.4.7.4 Descontrol de Pozos es aplicable a toda la Unidad de Negocio Argentina 

Sur (UNAS) y tendrá por objetivo proveer los lineamientos para una respuesta segura, organizada y 

eficiente ante un descontrol de pozo con o sin presencia de fuego. El mismo se encuentra adjunto 

en el presente Estudio. 

II.8.4. Plan de Seguridad e Higiene 

Durante las diferentes fases del proyecto (Construcción / Operación / Mantenimiento/ Abandono) 

pueden presentarse condiciones de inseguridad asociadas a la operación de maquinaria y/o 

imprudencia por parte de los operarios, así como también en la falla de maquinarias. De este modo, 

pueden ocurrir incidentes en las etapas operativas, por lo cual se deben tener en cuenta los 

siguientes ítems: Todo el personal que se desempeñe permanente o transitoriamente en la obra 

deberá estar capacitado en lo que hace a las normas de seguridad y a la interpretación de las 

señales y colores que se empleen durante la ejecución de la misma: 

 Todo el personal que se desempeñe permanente o transitoriamente en la obra deberá 
estar capacitado en lo que hace a las normas de seguridad y a la interpretación de las 
señales y colores que se empleen durante la ejecución de la misma. 

 Se mantendrá en forma continua un programa de capacitación de todo el personal 
mediante una reunión semanal, en el lugar de trabajo, en la cual el representante de 
seguridad de la empresa instruirá sobre temas de su especialidad a través de un programa 
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establecido de acuerdo con la Inspección. Quienes deban conducir vehículos como parte de 
sus tareas recibirán cursos de manejo defensivo. 

 Previo a la iniciación de las tareas, se realizará una reunión de seguridad en la que se 
informará al personal sobre los riesgos involucrados, registrando la asistencia en las 
planillas correspondientes. 

 En cada momento, dentro de la zona de trabajo, que comprende todo el ámbito de la obra 
y sus zonas aledañas no deben movilizarse equipos, elementos ni personal que no sean 
necesarios para los trabajos que se estén ejecutando 

 Todas las zonas donde se estén desarrollando tareas, con utilización de equipos y personal 
deberán estar aisladas con barreras, señalizadas con carteles indicadores y demarcadas con 
cintas señalizadoras de colores adecuados y en ellas la movilización de vehículos y equipos 
en general se efectuará a paso de hombre y utilizando señales sonoras. 

 Los vehículos o equipos rodantes que por las dimensiones de las cargas que transporten, o 
cualquier otra característica propia lo requieran, deben contar con las señalizaciones 
especiales que indican las leyes y reglamentos de tránsito que sean de aplicación, los que 
no cuenten con patente no podrán rodar por rutas o caminos nacionales, provinciales o 
municipales y en los caminos internos de los yacimientos se desplazarán por banquinas o 
prestamos, siempre que ello sea posible y a velocidades reducidas. 

 El personal deberá utilizar los elementos de seguridad correspondientes al tipo de tarea 
que esté desempeñando en cada momento, es de destacar el empleo continuo de casco, 
guantes según tarea, botines de seguridad, anteojos de seguridad o antiparras contra 
polvo, caretas protectoras faciales, protectores auditivos y de todos los elementos de 
norma para soldadores. 

 Las tareas normales en obra que implican algún grado de riesgo (elevación de cargas, 
movimiento de piezas con grúas, desconexión de partes con riesgo de fugas, etc.)deben 
efectuarse en presencia de un supervisor de obra responsable de la empresa contratista. 

 Las tareas que impliquen riesgos específicos (trabajos en caliente, sustancias tóxicas o 
inflamables, etc.) se efectuarán en presencia del representante de seguridad de la empresa 
y  con una programación previa con la Inspección y nunca antes de que aquella haya 
emitido el formulario de autorización para trabajo en caliente, cuando este sea necesario. 

 En este tipo de tareas se deben tener presentes las indicaciones específicas de las secciones 
1; 2; 3; 6; 10 y 14 del manual de seguridad de YPF S.A.  

 Todo el accionar de EL CONTRATISTA deberá adecuarse al Decreto 911/96 del05/08/96. 

 Se deberá cumplimentar la Resolución Nº 105 de la Secretaría de Energía de la Nación 
“Normas y Procedimientos para la Protección del Medio Ambiente”, durante la ejecución 
de la obra. En el Anexo Seguridad e higiene se adjunta Programa de Medio Ambiente, 
Seguridad e Higiene, (M ASH). Fuente YPF S.A. 
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II.8.5. Plan de Capacitación 

Todo el personal que se desempeñe permanente o transitoriamente en la obra deberá estar 

capacitado, conociendo las normas de seguridad y la interpretación de las señales y colores que se 

empleen durante la ejecución de la misma. 

Quienes deban conducir vehículos como parte de sus tareas, recibirán cursos de manejo defensivo. 

Previo a la iniciación de las tareas, se realizará una reunión de seguridad en la que se informará al 

personal sobre los riesgos involucrados, registrando la asistencia en las planillas correspondientes. 

Dentro de la zona de trabajo, que comprende todo el ámbito de la obra y sus zonas aledañas no 

deben movilizarse equipos, elementos, ni personal que no sean necesarios para los trabajos que se 

estén ejecutando. 

Todas las zonas donde se estén realizando tareas con utilización de equipos y personal, deberán 

estar aisladas con barreras, señalizadas con carteles indicadores y demarcadas con cintas 

señalizadoras de colores adecuados, y en ellas la movilización de vehículos y equipos se deberá 

efectuar a paso de hombre y utilizando señales sonoras. 

Los vehículos o equipos rodantes que por las dimensiones de las cargas que transporten, o 

cualquier otra característica propia lo requieran, deben contar con las señalizaciones especiales que 

indican las leyes y reglamentos de tránsito que sean de aplicación; los que no cuenten con patente 

no podrán rodar por rutas o caminos nacionales, provinciales o municipales. En los caminos 

internos de los yacimientos se desplazarán por banquinas o préstamos, siempre que ello sea 

posible y a velocidades reducidas. 

El personal está obligado a utilizar los elementos de seguridad correspondientes al tipo de tarea 

que esté desempeñando en cada momento. Es de destacar el empleo continuo de casco, guantes 

según tarea, botines de seguridad, anteojos de seguridad o antiparras contra polvo, caretas 

protectoras faciales, protectores auditivos y todos los elementos de norma para soldadores. 

Las tareas normales en obra que implican algún grado de riesgo (elevación de cargas, movimiento 

de piezas con grúas, desconexión de partes con riesgo de fugas, etc.) deben efectuarse en presencia 

de un supervisor de obra responsable de la empresa contratista. 
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IV. ANEXOS 

IV.1. CÁLCULO DE MOVIMIENTO DE SUELO EN CAMINO DE ACCESO 
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IV.2. CALCULO DE MOVIMIENTO DE SUELO EN LOCACIÓN 
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IV.3. AUTORIZACIÓN PARA LA TOMA DE AGUA Y CONVENIO 
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IV.4. SEGURO AMBIENTAL 
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IV.5. JUSTIFICACIÓN DE LA CAÑERÍA GUÍA 
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IV.6. AUTORIZACIÓN DE CANTERA DE ÁRIDOS 
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